
IECM/ ACU-CG-091/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueba la "Carpeta didáctica para la divulgación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México y las Alcaldías" 

Antecedentes 

l. El 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto 

por el que se declaran reformadas· y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia 

de la reforma política de la Ciudad de México, por el cual el Distrito Federal pasó a 

denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de entidad federativa que goza 

de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior, a su organización 

política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que esto conlleve. 

11. EI14 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) 

aprobó el Acuerdo INE/CG732/2016, por el que se establece la Estrategia Nacional 

de Cultura Cívica 2017-2023 (ENCCiVICA). vigente a partir del 1 de enero de 2017 

y hasta el31 de diciembre de 2023. 

111. En sesión solemne celebrada el 31 de enero de 2017, la H. Asamblea 

Constituyente aprobó la Constitución Política de la Ciudad.de México (Constitución 

local), la cual establece diversas transformaciones de las cuales destaca el cambio 

de delegaciones a alcaldías. 

IV. El 31 de enero del 2017, el Consejo General del entonces Instituto Electoral del 

Distrito Federal aprobó el Plan General de Desarrollo 2017-2020 (Plan general), 

que 'establece como uno de sus programas generales 2017-2020, la educación 

para la vida en democracia, que consiste en diseñar contenidos, elaborar 

materiales e implementar acciones de formación cívica democrática, asi como do/) 

promoción de los principios y prácticas de una cultura polftica informapé,""""-

responsable, incluyente y participativa, para quienes habitan la Ciudad de México. 
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v. El 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución local, cuyos transitorios primero 

y segundo señalan que la misma entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, 

excepto por lo que hace a la materia electoral que estará vigente a partir del día 

siguiente de su publicación, así mismo, las normas relativas a la elección de los 

poderes legislativo y ejecutivo y de las alcaldías de la Ciudad de México serán 

aplicables a partir del proceso electoral 2017-2018. 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

decreto que contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, respecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del 

Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México (Ley procesal) y se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana. 

VII. EI15 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, mediante 

acuerdo IECM-ACU-CG-001-17 la Estrategia Integral de Educación Cívica para la 

Ciudad de México 2017-2023 (EI1723). 

VIII. El día 31 de octubre de 2017, el Consejo General aprobó mediante acuerdo 

identificado con clave alfanumérica IECM-ACU-CG-070-2017, el Programa 

Institucional de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2018 (Programa 

de educación). 

IX. El día 15 de enero de 2018, se firmó el Anexo técnico Número Uno del conveyÓ 

General de Coordinación y Colaboración celebrado entre el INE y el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), cuya finalidad es establecer 

las bases de coordinación para hacer efectiva la realización de los proceso y 
electorales federal y local 2017-2018 en la Ciudad de México, para la elección de 

los cargos a jefatura de gobierno, diputaciones locales y alcaldías. .. . 
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X. El 20 de marzo de 2018, en el marco de la Tercera Sesión Ordinaria, la Comisión 

de Educación Cívica. y Construcción de Ciudadanía (CECyCC), aprobó el 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprobó la Carpeta 

didáctica para la divulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México y 

las Alcaldías. 

e o n si d e r a n d o: 

1. Que el artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece 

el derecho a la educación, y señala que su objeto es el pleno desarrollo de la 

personalidad humana, así como el fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales. 

2. Que los artículos 3 numeral 1, 12 Y 28 inciso d) -de la Convención sobre los 

Derechos del Niño establecen que en todas las medidas concernientes a los niños 

que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá, será el interés superior del niño; se tomará relevancia 

al derecho de expresar su opinión libremente, en función de su edad y su madurez, 

además de hacer que dispongan de información y orientación en cuestiones 

educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas. 

3. Que de conformidad al artículo 41, fracción V apartado C de la Constitución, los 

organismos públicos locales, ejercerán funciones en materia de educación cívica. 

4. Que el articulo 8, apartado A, numeral 1 de la Constitución local, establece que en 

la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los 

niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a . 
recibir información adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas. 
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5. Que en términos de los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numeral 1 de la 

Constitución local y 36 del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto. Tiene a su 

cargo la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 

elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías en la 

Ciudad de México y los procesos de participación ciudadana, además el diseño, e 

implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones 

orientadas al fomento de la educación cívica y construcción de ciudadanía. 

6. Que el artículo 1, primer párrafo, numerales 1, VII Y VIII del Código, indica que las 

disposiciones contenidas en dicho precepto son de orden público y de observancia 

general en la Ciudad de México, así como para las y los ciudadanos originarios de 

ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales de 

conformidad con lo previsto en la Constitución, la Constitución Local, las leyes y [as 

demás disposiciones aplicables. 

7. Que el artículo 2, párrafos primero, segundo y tercero del Código, faculta al Instituto 

Electoral para interpretarlo, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, 

funcional, a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, en la 

Constitución Local y en los tratados e instrumentos internacionales favoreciendo en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia, y a falta de esta 

interpretación se fundará en los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. Asimismo, 

establece que las autoridades electorales habrán de regirse por los principios de 

certeza, legalidad, independencia; imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, f, 
objetividad e igualdad de género. jv" 

• 

8. Que el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, y VIII, párrafo quinto, inciso d), y 

párrafo sexto, inciso i) del Código, menciona que los fines y acciones del Instituto \ / 

Electoral estarán orientados, a contribuir al desarrollo de la vida democrática así r 
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como difundir la cultura cívica democrática; desarrollar y ejecutar los programas de 

educación cívica en la Ciudad de México aprobados por el Consejo General, así 

como suscribir convenios en esta materia con el INE; y que el Instituto Electoral 

tiene atribuciones adicionales para elaborar y difundir materiales y publicaciones 

institucionales relacionadas con sus funciones. 

9. Que [os artículos 37, fracciones 1, JI, 111 Y VI, Y 93, fracción I del Código, indican que 

el Instituto Electoral cuenta, entre otros órganos, con un Consejo General, una 

Secretaria Administrativa, Órganos Ejecutivos, Direcciones Distritales, así como la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 

(DEECyCC). 

10. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución 

Local; y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Consejo General, 

que es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, se integra por una 

persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con 

derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado, sólo con 

derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un 

representante por cada Partido Político con registro nacional o local y un diputado 

de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México (actualmente 

Asamblea Legislativa del Distrito Electoral). 

11. Que el artículo 47 del Código, dispone que el Consejo General funciona de forma 

permanente y colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, urgente o solemne convocadas por el Consejero o 

Consejera presidente. Sus determinaciones se asumen por mayorla de votos, salvo 

revestirán la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 
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12. Que en su artículo 50, fracción 11, inciso g), y fracción 111 numeral XIV del Código, 

establece como atribución del Consejo General aprobar o rechazar los dictámenes, 

proyectos de acuerdo o de resolución que propongan las Comisiones. Así como los 

acuerdos y la normativa que sea necesaria para el ejercicio de las funciones que 

delegue eIINE. 

13. Que los artículos 52 y 58 del Código, disponen que el Consejo General cuenta con 

comisiones permanentes que lo auxilian en el desempeño de sus atribuciones y 

están facultadas para supervisar el cumplimiento de acciones y ejecución de 

proyectos a cargo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, así 

como vigilar el cumplimiento de los programas institucionales y la realización de 

tareas especificas que haya determinado el propio órgano superior de dirección. 

14. Que los artículos 53, párrafo primero, y 80, fracción VIII del Código, definen a las 

comisiones como instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y 

propuesta, que se integran por tres consejeros o consejeras electorales con 

derec:ho a voz y voto, uno de los cuales fungirá como presidente. También forman 

parte de esas instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la conformación del 

quórum las y los representantes de los partidos politicos, excepto las comisiones de 

Asociaciones Políticas y de Fiscalización. La presidencia de cada una de las 

comisiones se determinará por Acuerdo del Consejo General. 

15. Que el articulo 59, fracción IV del Código, establece que el Consejo General cuenta 

con la CECyCC, entre otras. 

16. Que el artículo 63, fracciones I y ti del Código, refiere las atribuciones de I~ Á 
CECyCC para supervisar el cumplimiento del Programa de Educación Cívica, as~ ~ 

como para proponer al Consejo General el contenido de los materiales d)! 

educación civica elaborados por la DEECyCC. 
/ . 
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17. Que el artículo 94, fracciones 1, VII, XVII Y XIX del Código, establece que la 

DEECyCC tiene atribuciones para elaborar, proponer y coordinar el Programa de 

Educación e instrumentarlo; implementar y operar directamente, con auxilio de las 

Direcciones Distritales, actividades formativas, talleres y cursos dirigidos a la 

comunidad educativa, orientados a la formación de valores para la vida en 

democracia y los derechos humanos; así como para elaborar y someter a la 

aprobación de la CECyCC, los materiales educativos e instructivos para el 

desarrollo de las actividades de la educación cívica y democrática. 

18. Que el artículo 16 del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones 

del Instituto Electoral (Reglamento), establece los plazos en los que, para la 

celebración de sesiones, la Consejera Presidenta o Consejero Presidente del 

Consejo General deberá convocar por escrito a Sesión. 

19. Que el artículo 43, párrafo segundo del Reglamento establece que el Consejo 

General ordenará la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de los 

acuerdos y resoluciones que determine. Todos los acuerdos se publicarán en el 

sitio de Internet del Instituto Electoral, precisándose la fecha de su entrada en vigor. 

Salvo que el Código o el Consejo General establezcan un plazo especial, todos los 

acuerdos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en los estrados de las 

oficinas centrales del Instituto Electoral. 

20. Que el Programa de Educación Cívica 2018 cuenta con la actividad institucional de 

"Educación para la vida en democracia", que se enfoca al desarrollo de procesos 

educativos y formativos de largo aliento, a la compresión y reconocimiento de los 

derechos humanos de la infancia y de la ciudadanía en construcción, así como la ~ 

formación en valores democráticos, conformada por acciones dirigidas a grupo)! -

poblacionales de atención prioritaria, las cuales suponen la articulación y 

colaboración interinstitucional con aliados estratégicos para la multiplicación 

maximización de resultados. 
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21. Que de acuerdo con la E11723, que tiene por objetivo generar las condiciones 

necesarias para el desarrollo de habilidades que permitan a la ciudadanía la 

deliberación democrática y el uso de los mecanismos de exigencia para incidir en la 

solución de problemas públicos en la Ciudad de México, se realizarán 

intervenciones educativas que busquen promover la educación cívica en entornos 

escolares con un enfoque integral. 

22. Que la Carpeta didáctica para la divulgación de la Constitución Política de la Ciudad 

de México y de las Alcaldías, contiene cuatro talleres dirigidos a la comunidad 

educativa en su integridad, es decir, niñas, niños, adolescentes, responsables de 

crianza y docentes, a saber: 

• Taller para niñas y niños "Yo, mi ciudad, la Constitución y las Alcaldías" 

• Taller para jóvenes "Conociendo mi Constitución y mi Alcaldía para construir mi 

identidad" 

• Taller para figuras responsables de crianza "Familias acercándose a la 

Constitución y a las Alcaldías de la Ciudad de México" 

• Taller para docentes "Conociendo la Constitución y las Alcaldías de la Ciudad de 

México desde las aulas" 

23. Que la Carpeta didáctica para la divulgación de la Constitución Politica de la Ciudad 

de México y las Alcaldías ha sido elaborada con el propósito de contribuir al 

reconocimiento de la Constitución local como un instrumento que establece la 

estructura, gobierno y organización de nuestra entidad federativa; asimismo, a partir 

de ella se puede orientar y dar sentido a prácticas cotidianas, dentro de los 

espacios públicos y privados, encaminadas al fortalecimiento de una ciudadanía ~ 
activa que busque mejorar las condiciones de vida en la ciudad, a partir de la/~ 
construcción de una cultura de respeto y ejercicio de los derechos humanos. 
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24. Que en el marco del Proceso Electoral Local 2017-1018, la Carpeta didáctica para 

la divulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldías 

contribuirá con el propósito institucional de dar a conocer al público en general las 

particularidades de las elecciones locales en la Ciudad de México. Asimismo se 

vincula con el Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de Coordinación y 

Colaboración celebrado con el INE en lo relativo a la promoción de la participación 

ciudadana en el Proceso Electoral Federal y Local 2017-2018, establecida en el 

inciso a) del Apartado 17.1 de dicho instrumento. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, estatutarias, legales y reglamentarias, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba el contenido de la Carpeta didáctica para la divulgación de la 

Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldías de conformidad con el 

anexo que se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a la Secretaría Administrativa, a la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, ya los órganos 

desconcentrados para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen las 

acciones necesarias para dar cumplimiento del presente Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este 

Consejo General. 

CUARTO. Realicense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinaciÓ? 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página dV 
Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Institut~ 

Electoral. 
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QUINTO. Pubtíquese el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, y de manera inmediata a su aprobación en los estrados del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, tanto en oficinas centrales como en sus treinta y tres 

Direcciones Distritales y en el portal de Inlernet www.iecm.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Mtro. Mano Velázquez Miranda 

Consejero Presidente 

Lic. Rubé 

io Ejecutivo 
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Presentación 

- ----------------------

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la ConstituclÓll Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), de acuerdo con la Estrategia 

Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2017-2023, tiene por objetivo 

generar las condiciones necesarias para el desarrollo de habilidades que permitan 

a la ciudadanía la deliberación democrática y el uso de los mecanismos de exigencia 

para incidir en la solución de problemas públicos en la Ciudad de México. Una de 

las formas en que se puede cumplir con dicho objetivo es a través de intervenciones 

educativas que busquen promover la educación cívica en entornos escolares con 

un enfoque integral, es decir, que incluya al alumnado, docentes, jóvenes, madres, 

padres de familia y público en general. 

En el caso de la Ludoteca Cívica desde el año 2000 ha implementado acciones 

educativas con este enfoque, tanto en el ámbito educativo formal como no formal, 

consolidando un marco conceptual y metodológico que orienta cada una de sus 

actividades, las cuales están encaminadas al desarrollo y fortalecimiento de 

herramientas para la construcción de ambientes de convivencia cotidiana mediados 

por valores democráticos. 

Ante un hecho histórico, político y democrático como lo es la promulgación de la 

primera Constitución Política de la Ciudad de México, el IECM ha encontrado la 

pertinencia de articular la metodológica de la Ludoteca Cívica con acciones que;! 

contribuyan a su divulgación, acercando a las niñas, niños, jóvenes, docentes y 

público en general, a través de actividades lúdicas, dialógico-reflexivas y 

vivenciales, a identificar los derechos humanos y valores reflejados en la nueva /) 

carta magna de la capital del país, la cual representa una expresión de cooperación /..-..

política, pero sobre todo, de participación de las y los ciudadanos; siendo esta última 

un elemento clave en la configuración de una nueva identidad capitalina en la que 

las personas que viven y habitan esta ciudad puedan sentirse incluidos. 



---------------- ------- ----

Carpeta didácth::a para la divulgación de 
la Constitución Polltiea de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Es por eso que la Carpeta didáctica para la divulgación de la Constitución Política 

de la Ciudad de México y las Alcaldías ha sido elaborada con el propósito de 

contribuir no solo al reconocimiento de la Constitución como un instrumento que 

establece la estructura, gobierno y organización de nuestra entidad federativa, sino 

también que a partir de ella se pueden orientar y dar sentido a prácticas cotidianas, 

dentro de los espacios públicos y privados, encaminadas al fortalecimiento de una 

ciudadanía activa que busque mejorar las condiciones de vida en la ciudad, a partir 

de la construcción de una cultura de respeto y ejercicio de los derechos humanos. 
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Introducción 

-------

Carpeta did:!octiea para la divulgación de 
la Constitución Pollt!ca de la Ciudad de México y las Alcaldfas 

Conocer la Constitución Política de la Ciudad de México es un ejercicio que favorece 

la reconfiguración de la identidad de las y los habitantes de la Ciudad de México, 

este proceso histórico y sociocultural implica poner en común símbolos y estructuras 

que componen el funcionamiento de nuestra Ciudad, como plantea Freire: 

"No importa en qué sociedad estemos, en qué mundo nos encontremos, no es posible hacer 

ingenieros o albañiles, flsicos o enfermeros, dentistas o torneros, educadores o mecánicos, 

agricultores o filósofos, ganaderos o biólogos, sin una comprensión de nosotros mismos en 

cuanto a seres históricos, pollticos, sociales y culturales: sin una comprensión de cómo 

funciona la sociedad."1 

Uno de los medios para comprender el funcionamiento de la ahora Ciudad de 

México es a través de procesos educativos, trabajando directamente con la 

comunidad educativa, es decir, niñas, niños, jóvenes, público en general y docentes; 

por lo que el diseño de este material en un primer momento fue pensado para 

implementarse en escuelas de educación básica de la Ciudad de México, sin 

embargo todas sus actividades son fácilmente adaptables a cualquier entorno de 

convivencia. 

En el marco del Proceso Electoral Local 2017-1018, esta carpeta didáctica 

contribuirá con el propósito institucional de dar a conocer al público en general las 

particularidades de las elecciones locales en la Ciudad de México. Asimismo se / 

vincula con el Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de Coordinación 

y Colaboración celebrado con ellNE en lo relativo a la promoción de la participación 

ciudadana en el Proceso Electoral Federal y Local 2017-2018, establecida en el A 
inciso a) del Apartado 17.1 de dicho instrumento. ¿ -

1 Freire. Paulo. Pedagogía de la esperanza, México, Siglo XXI editores S.A. 1993, p_164_ 
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Carpeta dldéctlca para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

La carpeta está compuesta por cuatro actividades educativas que corresponden a 

cada uno de los talleres propuestos. 

1) Yo, mi ciudad, la Constitución y las Alcaldías 

Dirigido a niñas y niños: las actividades tienen la intención de generar la reflexión 

sobre la construcción de ambientes de convivencia democráticos a partir del 

ejercicio de valores dentro del espacio educativo, en donde uno de los ejes 

temáticos que detonarán el sentido del taller será el respeto a las reglas, normas y 

acuerdos, para después promover la participación de niñas y niños en la creación 

de una campaña, dentro del plantel educativo, que difunda algunos de sus derechos 

plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

2) Conociendo mi Constitución y mi Alcald¡a para construir mi identidad 

Fste taller está diseñado para jóvenes, las actividades están enfocadas en promover 

la reflexión sobre los elementos que definen su identidad y estructura de valores. 

Se problematizará sobre la transición política de la Ciudad de México y de cómo 

estos cambios impactan en las prácticas cotidianas de las y los jóvenes como 

ciudadanos y sujetos de derechos. 

3) Familias acercándose a la Constitución y a las Alcaldías de la Ciudad de 

México 

Dirigido al público en general, este taller busca sensibilizar sobre la diversidad que 

existe en las familias, tanto en su composición como en sus prácticas, encaminandy{ 

la reflexión a los límites y reglas establecidos dentro del hogar. Para el cierre de la . 

sesión se articularán las experiencias compartidas con los temas relacionados a lo )) 

derechos de las familias expresados en la Constitución Politica de la Ciudad de ¡-
México. 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución PaliUca de la Ciudad de México y las Alcaldias 

4) Conociendo la Constitución y las Alcaldías de la Ciudad de México desde las 

aulas 

Taller dirigido a docentes que busca sensibilizar a las y los docentes sobre la 

importancia de difundir dentro de la comunidad educativa, los derechos de la 

ciudadanía reconocidos en la nueva Carta Magna que rige nuestra ciudad. Con este 

fin, la actividad procura generar un ambiente lúdico a través de las estrategias 

educativas que implementa la Ludoteca Cívica. 

Es importante mencionar que todos los talleres están diseñados para ser 

implementados tanto por los órganos desconcentrados del Instituto, como por la 

Ludoteca Cívica. 
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Antecedentes históricos2 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldías 

El hecho de que la Ciudad de México cuente con una Constitución propia supone 

un hito en el largo camino que ha recorrido la capital del país en la evolución de su 

vida politica. Es conveniente rememorar los acontecimientos más importantes de 

ésta, para contextualizar la labor que nos ocupa. 

U~a vez que surge el México independiente en 1824, se decidió crear un Distrito 

Federal como capilal del país, el cual representaba la sede de los poderes 

nacionales. Tras varias modificaciones en los marcos jurídicos que regían la capital 

del país, no se logró armonizar los poderes locales con los federales, lo cual 

representaba un impedimento a la autonomía de la capital y a los derechos políticos 

de sus habitantes. 

En 1847 se declaró a la Ciudad de México como entidad federativa y sus ciudadanos 

pudieron elegir senadores. Posteriormente, para el Constituyente de 1857, 

prevaleció la supuesta incompatibilidad de la coexistencia de los poderes federales 

y locales. 

La Constitución de 1917 instituyó un Gobernador designado directamente por el 

Presidente, pero se conservaron los municipios popularmente electos, hasta que en 

1928 estos se suprimieron y fueron sustituidos por zonas delegacionales. El 

régimen político en esa época se caracterizó por un presidencialismo exacerbado, 

que remite el C. Jefe de Gobierno Miguel Angel Mancera Espinosa. con fundamento en el cuadragésimo séptimo p~rrafo del 

artículo séptimo transitorio del decrelo por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constrtución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Potltica de la Ciudad de México, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016. para su discusión, en su caso modificación o adición. votación y 

aprobación de la H. Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, <http'lIproyecto.constitucion,cdmx,gob,mxlmotivos> 

Consultada el12 de febrero de 2018. 
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Carpeta didáctica para la divulgatión de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

el predominio de un partido hegemónico y el control político, situación a la que no 

fue ajena la ciudad capital. 

En los años subsecuentes movimientos sociales de gran relevancia como el 

estudiantil de 1968, la organización social después del terremoto de 1985 y las 

elecciones de 1988 propiciaron la apertura del régimen hacia el pluralismo político 

y al ejercicio de las libertades civiles; en ese marco, diversos partidos y 

organizaciones abogaron por la autonomía de la ciudad. 

Durante las tres últimas décadas, el cambio institucional posibilitó que la ciudad 

contara con su propio estatuto de gobierno y que la ciudadanía empezara a elegir 

desde 1988, aunque de manera acotada, a sus autoridades. 

La demanda de autonomía se continuó y en 1993, por iniciativa de un grupo de 

asambleístas, tuvo lugar un plebiscito ciudadano organizado por la sociedad 

enfocado en tres cuestiones principales, a saber, que en el Distrito Federal 

• Los gobernantes fueran elegidos mediante el voto directo y secreto de los 

ciudadanos; 

• que contara con un poder legislativo propio, y 

• que se convirtiera en un estado de la federación. 

El gobierno hubo de procesar reformas al artículo 122 de la Constitución General, 

expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y establecer un primer modelo 

de órganos de poder en la capital.· \. / 

En las negociaciones de 1996 se logró la elección del Jefe de Gobierno y de rosr . 

Jefes Delegacionales por sufragio universal. A partir del aAo 1997 los capitalinos ~ 
pudieron elegir por sufragio universal al Jefe de Gobierno y a los 66 Diputados a la 

Asamblea Legislativa y, a partir del año 2000, también a los Jefes Delegacionales. 
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Carpeta dld.licticiI para la divulgación de 
la Constitución Pol1tica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

En los años 2000 y 2010 la Asamblea legislativa presentó ante el Congreso de la 

Unión iniciativas de reforma política para dotar a la capital de una Constitución 

Política propia, las cuales no prosperaron. Es hasta el año 2013 que una nueva 

iniciativa del Jefe de Gobierno logró la aprobación de las Cámaras del Congreso y 

se concretó en la reforma del artículo 122 constitucional publicada el 29 de enero 

de 2016, que estableció el marco y los objetivos de los trabajos que vieron su 

culminación con la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México 

el 5 de febrero de 2017. 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polltlca de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Aportes de la metodología educativa de la Ludoteca Cívica 

Las acciones educativas que se diseñan, implementan y evalúan desde la Ludoteca 

Civica (LUCI) para contribuir a la construcción de una sociedad democrática, 

colocan al centro del aprendizaje a las personas; reconociéndoles como sujetos de 

derechos, integrantes de una familia y parte de las instituciones. Este proceso 

formativo tiene como principal propósito el conocimiento, la intemalización y la 

práctica de los valores,3 promoviendo: 

• Relaciones igualitarias en las que se respeten los derechos de los 

sujetos y éstos se responsabilicen de sus acciones. 

• Un diálogo afectivo-efectivo como la base para construir relaciones 

igualitarias y no autoritarias. 

• El bienestar común, aceptando y apreciando los gustos y las formas 

de ser y de pensar de las demás personas. 

El reto educativo que la LUCI ha asumido es que toda vez que se lIeve.a cabo una 

intervención educativa para la formación en valores de la democracia se esté 

formando también en [a posibilidad de generar un espacio para el reconocimiento y 

ejercicio de las libertades fundamentales. En la medida que son aceptados, 

practicados e interna[izados, se espera que los valores de la democracia propicien 

como sociedad y humanidad mayores niveles de convivencia y respeto a la dignidad 

de las personas. De este modo, se estará contribuyendo a que los dos grandes 

paradigmas éticos de la humanidad, los derechos humanos y la democracia, puedan '- / 

mediar las relaciones personales (modo de vida) e institucionales (cultura de Vida);l'./ 

::I~::::~:~::~~:o::, ~~ :~:::e:o:~;t~~:encia social armoniosa, no Violenta/6 

'Instituto Electoral del Oistrito Federal. La Ludoleca Clvica, una experiencia significativa da educación en y para/a vida en 
democracia. México.IEDF. 2015, p. 96. 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldías 

En esta intención, ellECM ha explorado las posibilidades que ofrece la pedagogía 

lúdica con enfoque colaborativo, como un medio para generar ambientes de 

convivencia democráticos, por lo tanto, ambientes educativos democratizadores 

para la construcción de ciudadanía .. 

Esta metodología lúdica, como dimensión de lo humano, no es exclusiva de una 

etapa del desarrollo sino que es una dimensión inherente a la condición del ser 

humano: 

... Ia lúdica como experiencia cultural es una dimensi6n transversal que atraviesa 

toda la vida, no son prácticas, no son actividades, no es una ciencia, ni una disciplina, 

ni mucho menos una nueva moda, sino que es un proceso inherente al desarrollo 

humano en toda Su dimensionalidad psíquica, social, cultural y biológica ... ! j .. Es 

en este sentido que la mayoría de los juegos son lúdicos, pero la lúdica no s610 se 

. reduce al juego.4 

Se ha encontrado en el juego coJaborativo no competitivo la principal fuente para 

diseñar materiales didácticos e intelVenciones educativas. 

La metodología educativa de formación en valores en y para la democracia del 

IECM tiene el propósito de lograr la adquisición de conocimientos, el desarrollo de 

habilidades y la disposición de actitudes para aprender y enseñar a vivir juntos y, a 

su vez, fortalecer el conocimiento, la internalización y la práctica de valores que dan 

sustento al sistema de relaciones humanas en la sociedad democrática.5 

Las intelVenciones educativas de la Ludoteca Cívica, entre otras acciones, 

contribuyen a ta construcción de una sociedad democrática toda vez que buscan 

incidir en la formación de una moral ciudadana, mediante acciones educativas qu 

fomentan el planteamiento y la posible resolución de problemáticas de convivencia / 

• Jiménez Vélez. Carlos Alberto. "La lúdica un universo de posibilidades", <h\tp:llwww.ludicacolombia.comlindex.hlml> 
Consultada el4 de octubre de 2015 . 
• Instituto Electoral del Oistrrto Federal. La Ludo/eca Clvica, una experiencia significativa de educación en y para la vrda en 
democracia. México. fEDF, 2015. p.96. 
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Carpeta didéctica para la divulgación de 
la Constitución PoIftica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

cotidiana en ambientes educativos lúdicos y democráticos que propician el ejercicio 

de los valores. 

La Ludoteca Cívica ha desarrollado una propuesta metodológica que busca generar 

ambientes para fortalecer el desarrollo de una personalidad democrática en los 

sujetos. Los elementos pedagógicos de la propuesta se describen a continuación: 

Un ambiente educativo democralizador es un ambiente de convivencia donde las 

relaciones entre los sujetos están mediadas por la práctica de valores democráticos, 

lo que implica la realización de acciones intencionadas en la dinámica de 

convivencia cotidiana. 

Esta dinámica de convivencia reclama un estilo de autoridad asertivo, empático, 

afectivo y congruente con los valores que se, propone fomentar; relaciones 

horizontales en la toma de decisiones; un trato igualitario, incluyente, tolerante y de 

participación activa en la solución de problemáticas. Además, requiere propiciar en 

los sujetos experiencias significativas, que les doten de razones para interactuar 

desde la práctica de valores democráticos. 

Para generar un ambiente formativo democratizador, la metodología educativa de 

la Ludoteca Cívica integra cuatro elementos pedagógicos:6 

Metodologla educativa para generar ambientes de convlvenCl8 democratlzadores 

Elemento pedagógico 1 
:~ '~ 

Ejercicio de' los valores I '- / 

,ltoesaC,"IIO :e habll,dades e, el e¡e,,'e'o y'pc.etle~ de valoces paca la i;X , ¿Qué es? 

¿Cómo lcigrarlo? -

e Ibldem, pp, 101-132, 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución PoUtica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Metodologra educativa para generar ambientes de conVivenCia democratlzadores 

convivencia en torno a los valores 'de la democracia;' y se ejercitan, 

.' :' 
practican y resuelven situaciones dilemáticas. 

, :C;'.' .. .. .;¡¡; 

Elemento pedagógico 2 Vinculación de los contenidos al contexto de convivencia de quien 

aprende 

¿Qué es? 

¿Cómo lograrlo? 

Adecuac!6n de los 'contenidos (valores de la democraéiá) al tipo de 

, problemáticas (dilemas) de convivencia a las que se enfrentan 

,~~COtidiaD,a~ente lo~~ujetos pa$qu¡enes~se diseli,a~:lfs',estrategia.~,~ 
~~~ didáctiCás. 

Observar y recabar información acerca de las formas de interacción 

cotidiana en contextos específicos de convivencia, distinguir las que 

favorecen de las que van en contra de la convivencia democrática y, 

con base en ellas, diseliar posibles estrategias didácticas que 

faciliten el desarrollo de habilidades para la solución de dichas 

problemáticas mediante la práctica de valores democráticos. 

'Elemento ,Pedagógic,~:a_ Actitud'lCfdica ,""0 

¿Qué es? 

-¿Cómo 10g(á(:lo? 

.~ 

'""," 

DiSposición para interactuar a partir de maneras de ser afectivas, 

asertivas, empáticas y congruentes con los valores democráticos en 

que se pretende formar. Disposición para practicar estas habilidades 

que propician el desarrollo de la propia personalidad democrática. 

'~Ofrec~~ úi'ltrato cer.;ano, resjktuoso y apacible: permeaao por un~j; 

expresión verbal y no verbal de aceptación, calidez y amabilidad. En 

momentos de conflicto, emitir una voz suave, con respiración 

";lfanqUlla~~éeptar ~x:':"aprecia~~' las pe~nas Sin Jozgarlas n:1/ 

., evaluarlas, reconocerías en su derecho de ser qUienes son, apoyar 

y contnbUlf al proyecto de vida de cada una, respetando sus 

• derecho~e Interese~: • o • ,M ~ 
Expresar con claridad y precisión los desacuerdos, evitando que las 

demás personas se ~i,entan atac3'.das, exdui~.as o despreciadas; por 

~~el contra!Q, hacer,qú,e se siental'J~compreriáidas. Fund~~! proceso 
" ~,,- ' , .' 

--:: de aprendizaje en el diálogo permanente, a partir dél intercambio 

constante de opiniones y puntos de vista diversos, a veces 
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Carpeta dldácUca para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Metodologla educativa para generar ambientes de conVivenCia democratlzadores 

antagónicos, a veces complementariOs, pero siempre 

, enriquecedores. -
Elemento pedagógico 4 Racionalización 

¿Qué es? 

.,"" " 

Procesos de diálogo y reflexión medianté la aplicación de estrategias 

para la educación moral, e;~torno a la cj1;lCidad de tomar decisiones 
" ' ;>- 'z;:,;: - -,-

que taciliten:;1á. resolución de problemáticas de convivencia'-- y . . 
favorezcan el bienestar común. 

Intervención en las problemáticas' de conv'lvencia mediante, los 

, !'l'I;;"entos~e, la form~:~'i;n moral, pro~;o que nuncá ~~- 'd~' por 

acabado en los seres humanos y que define la personalidad de cada 

s!Jjeto; desem¡::leño crltlco y creativo en la resolución de conflictos de 
,-:~, ~.- -, " -

·::"'~Ior, orientado por el-Clesarrolto 'de tres~(iapacidades:sensjbilidad 

afectiva, jureio moral y autorregulación: 

Sensibilidad afectiva: se desarrolla p~piciando la ,:~patra con el 

olro(a) para comprender cómo se sielÍttr, cómo le afe-cUm las cosas 
. . . """ . 

y cómo podrra ponerse en su lugar e imaginarse a sr mismo(a) en 

una situación semejante. D~ esta manera puede tomar'conciencia de 

lo que generan;las propiasactitudes,y_a&:iones en lá~:6tras personas 
,~:-'" :;;:::', ,--"" ,- :,---:- ._,'"'' 

-(Plano emocional). 
"" 
Juicio moral: se desarrolla haciendo consciente al individuo de su 

__ :-capacidad de elegir respecto a qué valores o antiva[ores decide 
~.~-"", " '" 

~:~practicar'-en sociedad, r~flexionand~~á6erca de~--Ias posiBre;;' 
'" , "'" 

consecuencias de sus decisiones, tanto para él mismo como para los 

demás, y sopesando sus impficaciones (Plano racional) . 
. ,#'" , 

,.~ytorregu{ar:;i1ifl:' se desarrolla promoviendoJa,ca~j9ad de elegir 
~,--, "" -~ 

libremente cómo actuar ante las diversas situaclones que 'se 

presentan. Al comprender la importancia de tomar decisiones a favor 

"~-" ,- . de si mismo y,de la co'-,ª-ctividad, l~rL,=congrueru;:¡a' con lo que ,ta, 

¿Cómo lograrlo? 

• .~__ ~ _~~ ,'v'-, '_. - v 

~.v-' sociedad ha aceptado como valioso, el sujeto cumple las reglas o fas 

normas con la convicción de saber que son lo más conveniente, tanto 

eh,lo individual como en lo social (Plano de~l,a acción). 
,-"',- ,-' 

Ofrecer acompanamiento reflexivo que permita poner atención en los 

procesos para tomar decisiones en situaciones problemáticas de 
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Carpeta didillctica para la divulgación de 
la Constitución Polftlca de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Metodologla educativa para generar ambientes de convivencia democratlzadores 

convivencia. Este acompañamiento consiste en el planteamiento de 

preguntas que orientan la mirada hacia cómo se decide, qué se 

decide, y cuáles son los resultados de esas decisiones. 

En este sentido, la gula para preguntar se encuentra también en el 

desarrollo de las tres capacidades antes mencionadas: 

Sensibilidad afectiva: ¿Cómo me siento ante esta situación? Si yo 

estuviera en esa situación, ¿qué trato me gustarla recibir? ¿Qué 

requiero de esta situación? 

Juicio mora!: ¿Qué resultados obtendrla actuando de esa manera? 

¿Estaría en disposición de asumir las consecuencias de esa 

decisión? 

Auforregu!ación: ¿Cuál de las decisiones que pudiera lomar 

resultaría en un beneficio que cubriera mis necesidades y también 

las de las demás personas involucradas? 

Los procesos de diálogo orientan las reflexiones hacia la interacción 

con las demás personas y la gran diversidad de situaciones y 

necesidades que demandan mucho más que reacciones impulsivas 

ante cada problemática de convivencia. El sujeto debe considerar 

que siempre tiene ante slla posibilidad de identificar y elegir al menos 

una alternativa de acción con la intención de evitar resultados no 

deseados y encaminarse hacia las consecuencias que si desea para 

la misma persona y para las demás. Evitar dar consejos o respuestas 

a las interrogantes planteadas. Se hará en cambio uso de la 

pregunta como herramienta para propiciar el diálogo y la reflexión. 
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Carpeta did~ctica para la dlyulgación de 
la Constitución PoUtica dala Ciudad de México y las Alcaldias 

Fichas descriptivas de las actividades 

De las cartas descriptivas diseñadas para cada uno de los cuatro talleres, se derivan 

las fichas descriptivas de las actividades a desarrollar, las cuales contienen el 

nombre de la actividad, su referencia en la carta descriptiva; el tiempo destinado 

para desarrollarla; el espacio físico requerido y el uso de los materiales de apoyo; 

los contenidos temáticos que serán abordados; la intención educativa y operativa; 

una breve descripción de la actividad y las indicaciones a seguir por parte de las 

personas facilitadoras que operarán la actividad. 

Asimismo incluyen las estrategias didácticas que consideran dos momentos: el 

primero como el conjunto de acciones que planea y lleva a cabo la persona 

facilitadora, con una clara y expresa intención pedagógica que busca el máximo 

desarrollo de las potencialidades de las y los participantes. El segundo se asume 

como el conjunto de operaciones cognitivas que las y los participantes llevan a cabo 

para alcanzar un aprendizaje significativo con el apoyo y mediación de la persona 

facilitadora. Algunas de estas estrategias se expresan como preguntas de reflexión 

que se plantean a las y los participantes; las respuestas significativas y/o 

representativas son recuperadas por la persona facilitadora, para construir las 

conclusiones necesarias al cierre de la sesión. 

La última parte de las fichas descriptivas contienen un apartado de observaciones, 

donde se indican algunas recomendaciones para la persona facilitadora; son de 

utilidad para reorientar su trabajO y para normar e implementar las deciSiones a '-- / 

tomar para hacer efiCiente el desarrollo de la actiVidad. .:7' . 
De esta forma, el presente documento pretende ser una guía didáctica para el h 
desarrollo de las presentaciones educativas para la divulgación de la Constitución / 

Politica de la Ciudad de México. 
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Carpeta didillctica para la divulgación de 
la Consllluclón Politlca de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Taller para niñas y niños "Yo, mi ciudad, Iy 
Constitución y las Alcaldías" 

. 

~ 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Yo, mi ciudad, la Constitución y las Alcaldías 

Niñas y niños 

Contenidos a desarrollar a partir de la 

Constitución Política de la Ciudad de 

México: 

Activid~d 

Recepción y bienvenida 

• Convivencia democrática 

,/ Práctica de valores 

democráticos 

,/ Democracia como estilo de 

vida 

,/ Participación ciudadana 

• Constitución Política de la 

Ciudad de México 

./ Derechos de las niñas y los 

niños: supervivencia y 

desarrollo, protección y 

participación 

./ Transformación de las 

delegaciones politicas en 

Alcaldías 

Tiempo 

5min 

Presentación del IECM y la 5 min 

Constitución de la Ciudad de México 

Acuerdos de convivencia 10 min 

~~~fvidad de ¡m~,graci6n _ ' 10 min ;1 
~Juego:(;p~e/ados , ," ',,' 
~A7Cct"iv-ci-;d.:'a-';d~e~s~o-::p-::c-::io-::n-::a"'le"'s":~----------~+:3"o;'m:c:7in~-----~--~----1 ... 

• Mi Constitución ? 
• Dibujando mi Ciudad 

Total '60min 
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la actividad 

didácticas 

Recepción 

mino 

Carpeta didáctica ~ra la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

primera relación con las 

contacto visual, físico y verbal y dar una breve bienvenida al 

taller. 

facmtarJora 
.,= . 

~:~-

No 
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actividad 

Espacio 

requerido 

Temas por 

abordar 

Intención 

operativa 

---~-----~-----

Méx;co 

[ . 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polltlca de la Ciudad de México y las Alcaldías 

.~. 

• Presentación de~[iI[;;nsstWit~U¡;to;-¡::¡e;;¡O~deil 
• La nueva Constitución de la Ciudad de México y las 

Alcaldías. 

niños conozcan a las personas facilitadoras 

que impartirán el taller. 

~~~~~~fi~~~;~presentación tomando en c:'ta [os si~~:ntes 
aspectos: 

• Venimos dellnstitulo Electoral de la Ciudad de México. 

• No somos eIINE, somos eIIECM. 

• Ya no somos Distrito Federal, ahora somos Ciudad de 

México. 
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Estrategias i 

I 
I 

didácticas 

Observaciones 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

• Mencionar que cuando éramos Distrito Federal no teníamos 

una Constitución, ahora contamos con una que nos reconoce 

derechos como ciudadanía y habitantes. 

• Algo que poca gente sabe es que ahora ya no habrá 

delegaciones. 

• Ahora las delegaciones cambian a alcaldías, lo cual implica 

mayor autonomía en la distribución de sus recursos 

monetarios. 

• La Constitución fue redactada por muchas personas que 

desde sus distintas visiones pensaron en aquello que los 

habitantes de la Ciudad de México necesitan. 

• Habrá cambios muy importantes en nuestra ciudad yesos 

cambios servirán para fortalecer las condiciones de vida de 

la ciudadanía. 

• Aclarados todos estos temas nosotros venimos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, y llevamos a cabo 

actividades de Educación Cívica, como la que hoy está frente 

a ti. 

Al término de la representación, las personas que participan 

como facilitadoras se presentan de manera lúdica, afectiva y 

respetuosa. 

"Identificar las funcio'nes':deIIECM, presentar>Ja Constitución de 
'..". ." 

la Ciudad de México y las Alcaldías. / 

Se sugiere observar la disposición de las niñas y los niños al 

juego, su capacidad de escucha y autorregulación. . 

J~ 
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Nombre de la 

actividad 

Du@ción 

Espacio 

requerido 

Materiales 

Temas 

abordar 

Intención 

educativa 

Intención 

operativa 

1 

por 
I 

'"---
"" 
' " , 

, 
I , 

, 

I 

Carpeta didllctica para la divulgación de 
la Constitución Polltlca de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Acuerdos de convivencia 

Patio escolar o salón sin mobiliario. 

• Cartulinas. 

• Marcadores de varios colores. 

Establecer compromisos de convivencia a partir de la práctica 

de valores: participación, justicia, respeto, diálogo, 

responsabilidad, tolerancia, libertad, capacidad de elegir y 

legalidad. 

Construir en el grupo las normas y los acuerdos que los 

participantes deberán cumplir para lograr una convivencia 

democrática, así como reflexionar permanentemente sobre la 

importancia de la legalidad. 

Asumir compromisos establecidos para llevar a cabo las 

actividades programadas con respeto y participación. 

Descrip~ión ~e --EJ equipo- elabClxará u~: cartel'": donde se escr.ó los 
_:""':" I - ''" - ";~ ,- :-: -:=-;:--

la act!vidad 1.--'"'' ?Compromisos que--deberi~~umir durante la sesión. o:,;::::' 

Indicaciones' 1. Cada persona facilitadora, con su equipo, inicia comentando 

los lugares y juegos en los que se establecen reglas. 

Estrategias I 
didácticas J 

! , 

2. Compartir las diferentes propuestas que aportan las niñas y 

los niños del equipo, para así crear los compromisos, que seran V 
anotados en un cartel. 

3. Dar lectura en voz alta a los compromisos establecidos. . 

4. Indicar que, a partir de ese momento, comenzarán a cumplirse"f 

los compromisos adquiridos. ~ 
• Lluvia de ideas a partir de las siguientes preguntas: 

¿Ustedes saben para qué ex;sten las reglas? 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Pol1tica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

, i ¿ Qué reglas hay en las familias, en las escuelas, en la calle o 

"""'1 .:,.: ;~hasta en losjuegos.-Z:' - "_ 
I _c , . .. . '" . . .. 

,1 - ~'¿Qué''L~/or se PlJ3ctica cfiindo las personas'cumplen./as reglas 
:JE. ' '''', ,.' . ~:c 
,-~. y las nonnas?' ,-;:;. -,,~ .. 

1"" ,~. __ 

F-' ¿Qué te gusta de tu con'~¡f?encía; qué no te gusta? 

¿Qué valores podemos utílizar para mejorarla? 

¿Qué se vale en nuestra convivencia? 

¿Qué no se vale en nuestra convivencia? 

¿ Qué valores pusimoil~n práctica para crear nuestros 

compromisos? "~~,, ~ \ "" 
• .:~""., .. ",%'1" 1[: "o'''''' 

Con las re'§'puestas '"""dbtenidas, la persona faGjli~adora 
_.,-' - ,_o ' , ~':-~-

enfatiza la import~1jCia de la capacidad de elegir, la 
"~,,,"'.- ,~ 

participación, el diálogo, la legalidad y la convivencia 

Observaciones • En caso de no tener el tiempo suficiente, hacerlo de manera 

verbal. 

• Se sugiere realizar la actividad en un espacio tranquilo, lejos 

1 del ruido o cualquier distracción. 
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Nombre de la 

actividad 

Carpeta didáctica parill la divulgación de 
la Constitución Polflica de la Ciudad de México '1 las Alcaldlas 

"Congelados" (Actividad de integración) 

Duración I jíJO mino i " '7 " '.4 , "" ~,,,,," 

Espacio Patio o espacio amplio para correr (es importante revisar que 

requerido no exista nada que pueda ocasionar un accidente como 

coladeras, hoyos, cubetas, etcétera). 

Materiales 1 Unpañuelo"opelota5;uave y 'pequeña. - .,,- ' 
',,, 

Temas por Cumplir con los compromisos de convivencia a partir de la 

abordar I práctica de los valores democráticos. 

Intención '~fomover).i integrá'cit>n del equipo·já través de una actiVjaad 

educativa física y reconocer el beneficio colectivo de la participación. 

Intención 
, 

Mover a las niñas y los niños para generar escucha en la I , 
operativa siguiente actividad. 

Descripción de . Un integrante del equipo tiene él propósito de congelar -

la actividad 1 ,~, .:,inmovilizar- al resto d.e sus c:e~mpañeras y campaneros, - I"~ 
., ," .-.d'~' '.' ~,' ... ~. 

",~ 

quienes tienen la misiQ,l':rde desébngelarse'entre 'sí . -, 
Indicaciones I 1" Delimitar un espacio de juego y explicar las reglas: 

, • Sólo puede jugarse en el espacio acordado para ello. I 
• Se congela tocando suavemente al compañero o 

compañera. 

• Podrán formar bases para evitar ser tocados. 
i • Un participante puede separase voluntariamente, si así lo I 

desea. 

2" Elegir a un integrante, que será el congelador quien deberá 

correr hasta alcanzar a las y los otros compañeros, cada vez 

que toque a uno de ellos deberá decir: Congelado o congelada 

3" Las niñas y los niños que sean congeladas deberán 

detenerse. La forma de congelarse es quedarse parados en el 

23 

/> 



Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldias 

lugar donde fueron tocados, con los brazos hacia el frente y las 

manos entrelazadas, formando un circulo. 

4. La manera de liberar a la persona congelada es entrar por 

debajo del círculo que forma con sus brazos y abrazarlo para 

que pueda seguir corriendo y evitar que sea congelada o 

congelado una vez más. 

..... :. Preguntas de ,rªf1exi6ñ~,': . Estrategias I 
I 

didácticas I ¿C6mÓ"!se sintieron 

compañeros? 

. ,\. 

descongelarld'6 a sus compá'ñeras y 

j. ~,,_ ¿Qué .~iera pasado .~L-nadie ~~biéra descongelado .a sus 

~. 'comp!!!efras y óompa~~os? ':':.':' ... .;,y: . 

Observaciones 

I 

¿ Qué 'ñübiera pasado 81"la persona que s610 descongeló a una 

o uno, no lo hubiera hecho? 

¿Por qué .. es importante la' participación? .'-" 

¿ Todos '~espetáron las r~~I~s est~1'lecidas? .. ;~~. 
La persona facilitadora recupera las" respuestas clave para 

usarlas en la actividad de cierre a manera de realimentación 

Resaltar el beneficio de cumplir con las reglas. Procurar que el 

juego sea ágil y entretenido. Evitar cualquier forma de agresión, 

todos somos responsables de cuidarnos y cuidar a las y los 

compañeros. 
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Nombre de la 

actividad I 
Duración i 
~ -

Espacio 
I 

requerido 

Materiales 

I 
I 
¡ 
I 

Temas por 

abordar 

Intención 
, 

I educativa 
I 
I 

Mi Constitución 

30min. 

Espacio cerrado. 

Carpeta didflctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

• Un cuarto de papel bond. 

• 'Marcadores de varios colores. 

• Ta~etas con la información relevante de;,Ja Constitución. 

Conocer la nueva Constitución de la Ciudad de México y las 

alcaldías. 

Promover los derechos de la nueva Constitución de la Ciudad 

de México para las niñas y los niños. 

Dif.~.mdir los derechos de las niñas y niños,,,reconocidos en ,la 

Co'nstitución Politica de Ja Ciudad de Méiico así como ¡'~' 
'"' i::"~ 'C'~"l.- ""."<,,,.,' ,; •• , . 

~ ·'~ransforrTM6ión de las d~JgacioneS' políti~~.en Alcaldías~· 
Intenc~~~ó'~n---L--~c~re~a~rC-u-n-a---c~a~m~p~a~ñ~a~p~a~r~a--p-r-o-m-o-v-e~r-"e~nc-7IaC-~e~sc~u-e~l~a-clac4 
operativa Constitución Política de la Ciudad de México. 

El équipo elaborará un cartel donde se escriba información 
,~'" 

Descripción de 

la actividad :'respecto' a la Constitución de la Ciudad '·(te México, los 
::' .. : '~.' .. '-' ~': . '~' . .:;; 

der~chos para. las niñ~" y los niños, así .. como las nuevas 

Indicaciones I 

I 

-~<2"" .. ;, ~;. 

alcaldías. F_ 

1. Cada persona facilitadora, con su equipo, inicia 

preguntando sobre la nueva Constitución, los derechos que 

nos otorga y las alcaldías. 

2. Se intercambian respuestas de los integrantes del equipo, 

para así cre~r un cartel en donde se anotan las ideas. 

3. Dar lectu(a en voz alta a las ideas construidas por el equipo. 

4. Invitar al equipo a crear una campaña que difundan en su 

escuela con el tema trabajado. 
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Carpeta didlictica para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 
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,~' 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política dela Ciudad de México y las Alcaldias 

• Que si forman parle de alguno de IQSlípueblos y barffCfs":t 
, " " .~, '.'1' 

~Kg¡narios y comu~idades indígenas, reé'ibán educación si~' 
discriminación. 

• Tiempo para la convivencia, el esparcimiento, er cuidado 
,',- '" 

,;+:'Qersonal, el desqanso así como para el disfrute del ocio. '~¡ 

'~ Acceder y pa'\iPar en la vida:;~ultural :-a~ravés de la~ \ 
13:~ actividades que se 'elijan de forma libre. , 

.. Una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y 

de calidad es un derecho. 

·c~:~1 más alto nivE!.I. d'e salud ffsica y rri~ntal. 
.~[~' atención médréa de urgencia:~~":" 
=:;::.'. .;;:'~~- '::::.:" 

, ~~7,-:-Una vivienda ád~cuada adaptada a sus necesidades. 

:-Derechos de protección -
" .. ~ste rubro incluye aquellos derechos que garantizan la 
~: . .~.'. -,c, .~ 

;,;::: '"'Protección de ,las ninas;.y los niños contrá' cualquier ,fon:na _.- ,-~': .;:., 
,c;J,é maltrato, abandono, explotación y crueldad. 
'~"' 

',',;; Que las autoridades promuevan programas que 

'identifiquen y erradiquen el trabajo infantil esclavizado y 

.::~forzado. 
.,0,--

• "ba, convivencia !~!!lHiar. ,;;¡;: < 
, ,,~ . - ..'.: 

":::;:'Que las autorid,'!l!:Je's establezcan úAlSistema de servicios 

'~públicos de cuidados en donde la 1nfancia se atienda de 

Iilanera prioritaria al igual que a quienes, de manera no / 

remunerada, están a cargo de su cuidadQ, _ 

• ~La convivencia':pacifica y solidaria, a la seguridad: " 
~ ~ -- ,., .,." 

, ~éi~dadalÍa y a VIVir Iib~e' de amenazas g~~eradas por lis /S 
yiolencias y los delitos. /' 

Derechos de participación 
,~ 
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Carpeta didtlctica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Altaldlas 

refiere a los derechos que cuidan que las niñas y 
" 

nifíos expresén su opinión sobre cuestiones queit~Cten su . "', '~." 
vi4a social,:eton6mica, religiosa, cultural y polfti~," 

-,;~\lR~ Participar en I.bservaci~;~ electÓr~1 y enJitoma de las 
,4,-

decisiones que se toman en los ámbitos farnlllá'r, escolar, 

social, comunitario _q cualquier otro en el que se desarrollen. 

• Participar en las Consultas Ciudadanas pára niflas, 

nifíos y adolescentes. 

• Que las Allcaldí 

las' niñas y los ,-
Iª~~ 

'.pr,omue,'an la participación efectiva de 

la vida so"iall,_~oli1:ica y cult!-lral de 

Invitar a las y los niños a colocar el cartel en un lugar visible 

dentro de su escuela. 

Realizar la actividad en un espacio cómodo para la 

concentración de los participantes. 
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Nombre de la 

actividad I 
Duración 

Espacio 

requerido 

Materiales ¡ 

Temas por 

abordar 

Intención 

educativa 

1 

Carpeta dldéctlca para la divulgación de 
la Constitución Pol1tlea de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Dibujando -mi Ciudad 

30min. 

Espacio cerrado. 

• Hojas blancas. , ,-

• F.?Jumones de colores. 

Conocer la nueva Constitución de la Ciudad de México y las 

alcaldías. 

'~Foi'talecer el seth de pertenencia e iden~idad en las ninas y 

ninos que viven:én: la Ciudad de4México. 
.;.,,; ",-0-<" 

Difundir' los derechos de Já,;::'ninez, reconocidos en la 
,~ . 

Constitución Política :te la Ciudad de México así como la 

transformación de las deleg,aciones políticas en Alcaldías. 

Intención Crear un dibujo conformado por todos los participantes del 

operativa equipo 

Descripción ae El juego consiste en crear un dibujo de la Ciudad de México en 

la actividad el que las y los participantes tengan por lo menos un trazo de 

cada uno de los integrantes del grupo, fortaleciendo el sentido 

de pertenencia e identidad. 

Indicaciones, 1. Se les pide a los participantes que formen un círculo y 

se sienten en un lugar cómodo. 

2. La persona facilitadora realiza las preguntas de reflexión 

y proporciona a los participantes la información 

necesaria sobre la Constitución de la Ciudad de Méxicoj 

3. A cada participante se le da una hoja y un marcador de 

diferente color. 

4. Se pide a cada integrante que le ponga nombre o una 

marca a su hoja. 
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,·Estrategias 

didácticas 

Carpeta didillctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la Ciudad de Méltlco y las Alcaldías 

5. La persona facilitadora los motiva a cerrar los ojos e 

imaginar cómo es la ciudad en la que viven, si es de día 

o noche, si hay gente o no, si hay vegetación, qué clima 

tiene, en que alcaldía, recordando los derechos que la 

Constitución otorga. 

6. La persona facilitadora da la indicación de comenzar a 

dibujar la Ciudad de México, reconociendo los espacios 

públicos que conocen. 

7. La persona facilitadora otorga un tiempo aproximado de 

20 segundos. des'pués, con una palmada dice "alto", les 

solicita que tapen el plumón y que giren su dibujo a la 

derecha. 

8. Posteriormente, la persona facilitadora solicita que 

continúen el dibujo que les llegó, que se sumen ·a la 

propuesta o que plasmen lo que se imaginan que puede 

enriquecer este dibujo. 

9. Se repite la operación, sólo que en cada ronda va 

disminuyendo el tiempo para dibujar. 

10. El juego termina cuando cada participante recibe el 

dibujo con el que inició. 

11. La persona facilitadora plantea las preguntas de 

reflexión. 

'í • Preguntas de reflexi6n' antes del dibujO'; 

! ¿Ustedes saben qué es la Constitución Política de la Ciudad de 
i . ··Mé· ? l ~i" XICO. , 

) '·=~¿QUién.eStá er;lt~rada o enterado,ié que te~emos'u~a nueva:: 
't:~ -:::::: ~~ , ',>;;::::" , ';":;' ~ r ' Constitución?;~ .~.-' ,~, 

¿Conocen los derechos que nos otorga? I 
I 

¿Sabían que las ,niñas, niños tienen derechos ,y gozan de la 

pr?!¡cción, de est!~~nstitución? ,-.;,,~ ,¿~, 
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Carpeta didllctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la Ciudad de MéKico y las Alcaldlas 

¿Sab"en que ahora las delega,ciones son¡lIamadas alcaldías?;;, 
'". , :,DV:' --:'::" "":" , ',- n»" 

¿En qué alcaldra'vrven? -

,1 Preguhlas de refle~lpn despvt,s del di~~o 
¿Te gustó tu dibujo? ¿Por qué? 

¿Qué le agregarías, a tu dib.ujo? 

":~: ¿Quélstusta d¡¡::~ Ciudairde México? 

¿Qué:~o te gusta? 

.1' ¿Qué ~gusta de tu alcaldía? 

'" (' ¿Qué',fn'~ te gusta? 

¿Te gustaría hacer algo portu ciudad? ¿Qué? 

~;"'$ . 
• Información relevante: 

Al igual que en la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
'1,' 

". 
,~ 'Constitución pdIftica de" los :E§tados::Unidos ,'Mexicanos,- iª~ 

.~. 
'~' 

Constifúción Política de la Ciudad de' México, reconoce los 

derechos de las nilías y los niños, estos se clasifican en tres __ ,_ ,,;;;:::; ,:n ' 
rubros;' el primero atiende lci;súperviveflcia y desarrollo de la 

.~ 

niñez, -el segundo su protección y el tercero garantizar su 

Df!!,,&chos por la supervivencia y el desarrollo 
,,-'.>, 

" ",I;n esta clas¡fi~CiÓn eS!~,contem.gJados los dere?hos q~e 

busdm el bienestar de las niñas y niños en reiación con la 

alil'flentación, ,yivienda digna, educación, salud, tiempo 

• Recibir educación sin importar la condición económica, 

étnica, cultur?,l, lingüística, de credo, de género o de 

, di~~apacidád'. 
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Carpeta didllf;:tica para la divulgación de 
la Constitución PoIftica de la Ciudad de MélCfco y las Alcaldías 

~¡: Que la;,ersoña que tenga su -tütela les insóriba en la 

escuela. -

~. Qu~"".,si forman_:parte de alguno qe los pueblos y barri.2.~ 

, origina;it;s y comunidade~ indígenas, reciban educación s¡~'· 
" discriminación. 

• riemp'3 para la c0ñvivencia~el eSP~~'9¡miento':~i 'cuidado 
> 

'personal, el descanso, asi como para el disfrute del ocio. 

• .:.Acce~~E![ y parti_~par enja-vida cl!tiural a través de las 
~, - r' ~ _. ~'.: 

-- ~Ctividades que se" elijan dé'lorma libre. 

:,:.,. Una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y. 
,-, ~ ," ;;;,., -, 

::;:;de calidaj:l' es un--:derecho-:' ~ 
~ . 

• ->,¡ El más alto nivel de salud fisica y mental. 

'. La ~tención médica de urg~encia. ,," 
,'\' , ~' - ",.," 

• Una vivienda ad~~uada adaptada a sus necéi'idades. 

_'" ÓereChQ,~de protf-cción ~St" 
,~ , , 

"~Este rubro incluye aquellos derechos que garantizan la 

, 'protección de las nírlas y los nirlos contra cualquier forma 

del1'-altratb,"abandni~~'exPldt~b¡ón y'e~Ueldad. -F" , 
• Que las autoridades promuevan' programas que 

i~l')tifiquef)'iY errad'iquen eJ~t~abajO i~ntil es¿l~izado y' 
.';':" ,,,'..,. 

,forzado. -< -" ,o. 

• La convivencia familiar. . __ _ , _ .. , -~ ~ --:::, ,--- ,~ ,~~ , 
• Que las autoridades establezcan un"'sistema de'"servicios 

públicos de cuidados en donde la infancia se atienda de 

·';¡'hJanera ~Pfioritaria:'al igual qúe a quienes,- de manera no . ' , ~ 

remunerada, están a cargo de su cuidado . 

• :, La cOnvivencia; pacífica y solidaria, a la seguridad - ~ 

~~dada~1i y a viJ¡~'''libre de amenaz~s generadas por ra~~ / ~ 
violencias y los delitos. 
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Carpeta dldtlctlca para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

~ 

"Derechos de participación 
,> 

S:e refiere a los dérechos que cuidan que las niflas y los 
~ J0.;' ~~, "':, ',Gt ' , 
niflos expresen su opinión sobre cuel?tiones que afecten su 

• ~:.~" ,< vida sqCial, eGonómica, --religios:a, cultural-y!fjolítica. 

• Particigar en la obselVación electoral y en la toma de 
-~- ~ *= -- - ' 

las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, 

-. ' :~scolar, social, cómunitifio o c~alquier offfl'en el que 

se desarrollen. """" 
Jf', - ) 

• í5articipar en las Consultas Ciudadanas para niñas, 

, "~ niños y adolescen~s. ,~ 
• ,9~e las Alc~191ª,s pr;Wluevan la pa,!!icipaci6n 

p,o' /, .-

efectivá de las niñas y los niflos en la vida social, 

",..::-;~politic¡¡fY cu~tíral de las::aema~aciones. :~_A', 

ObselVaciones Realizar la actividad en un espacio adecuado para la 

I concentración de las niñas y los niños. 
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Carpeta dldéctlca para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Taller para jóvenes "Conociendo mi Constitución y 
mi Alcaldía para construir mi identidad" 
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Carpeta did.flctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Conociendo mi Constitución y mi Alcaldia para construir mi identidad 
, 

;J6venes~r 
. , 

Contenidos á desarrollar a partir de la 

constituciÓnl¡ Política de la Ciudad de 

México: 

la .. ' 

Acuerdos de convivencia 

. 
Actividad de ¡tt~~ación ~~ional: 

-1. Juego: Islas "" ,-, 

• Convivencia democrática 

./ Práctica de valores 

democráticos 

./ Democracia como estilo de 

vida 

./ Participación ciudadana -

• Constitución Politica de la Ciudad 

de México 

./ Derechos de las y los 

jóvenes: a la educación, 

autodeterminación personal, 

participación, derechos 

sexuales y reproductivos, a la 

salud, a la cultura, arte, 

recreación y deporte y a la 

seguridad . 

./ Transformación de las 

delegaciones políticas en 

Alcaldías 

Tiempo 

5 min 

"5::min ,,--

10 min 

-20_min "" . 
~.' 

" . 
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2. Juego: Valorómetro 
'it " .,~:-<, I '11;r 

Actividad 

• Lluvial 
de ideas "Ciudad 

I 
México" 

Total I - .~ 

~ 
,~,," 

Carpeta did:!octica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

le ,{":" ' 

, 
.. 

20min 

de 

--~- , 
60min. 

,~,-

.:;, .. :-
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Nombre de la 

actividad I 
Duración~ I 

I , 
Espacia 

, 

I 
requerido 

Materiales 
, 
i 

Temas por 

abordar i 
InlenlMn 

, 
I ," '3:'-~ " , 

edu~tiva ! 
, i 

Intención 

operativa I 
Descripción de 

la activida1f ! 
.' ",-" 

Indicaciones 

I 

I 
EstrategiaS I '-, 
didácticas.f{:,., 

, 
I 

Observaciones 

I 

I 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Rec'epción y bienvenida 

'5 min. 
~ ,y 

" 
~ 

,-~ ".~ 

Salón amplio. 

No aplica. , , ~ " 

, 
: !it 

, , 

No aplica. 

f'.Jo aplica. 
" 

, ,,0' ~ 
',~ , .p. ,ijo "'$-, ,_" , 

* , - , 
Dar la bienvenida a las y los jóvenes y presentar al equipo con 

el grupo. 

Est~'t>lecer la primera reladón con las y los jóvenes: contacto 
~,-,~~ " :¡; ~,'" "'" ~ ," :: 

visual, físico y verbal y dar una brevé bienvenida al taller. - ~ ..~ 

1, Disponer al grupo de tal manera que se pueda generar 

contacto cercano entre los jóvenes y la persona facilitadora 

2, Dar la bienvenida al grupo, adecuando un discurso 

dependiendo de las características de la población. 

No aplica. , , A , 
<;; , "t':- ' 

~ , , ~', 

• Las personas facilitadoras pueden aprovechar este primer 

momento para observar la manera en que se relacionan las 

y los jóvenes; su capacidad de escuchar, su habilidad para 

seguir instrucciones y su nivel de autorregulación, con la 

finalidad de acum~lar información que sirva para elaborar un 

diagnóstico de la población. 

• Cuidar que no haya exceso de mochilas o loncheras para que 

haya más libertad de movimientos requerido en el resto de 

las actividades. 
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Nombre de la 

actividad 

Duración' 

Espacio 

requerido 

Materiales 
10' ~-

Temas por 

------ --------

Carpeta didillctica para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Presentación del IECM y la Constitución de la Ciudad de 

México 

5min.: 

Patio escolar. 

~o aplica.",\-

• Presentación del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

abordar (IECM). 

Intención 

educativa 

Intención 

operativa 

-Descripción de 

la: actividad 

Indicaciones 

• La nueva Constitución de la Ciudad de México y las 

Alcaldías. 

Identificar allECM como InstitUto Elettorallocal á diferencia 

delINE. '. • "t 

%'. Mencionar1Cfue la Ciudad de México tuenta con tna nueva 

~Cb~stituci6il' Política. " >c' ';¡ ','-- -~ 
" ,4f. -)( 

• Identifie:.r los cambios generadOis a 
• 

partir de la reforma ~ 

''tolítica,de la Cííi'dad de M~xico. 
Que las y los jóvenes conozcan a las personas facilitadoras que 

impartirán el taller. 

IdehtifiCar allECM y aJas personas facilitadoras con los que se 
-: --s:: -- , ~' '-; "~ k. 

realizará el taller. 
~, "'* 'Xi '-ifr 

Desarrollar la presentación tomando en cuenta los siguientes 

aspectos;-

• Venimos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• No somos eIINE, somos eIIECM. 

• Ya no somos Distrito Federal, ahora somos Ciudad de 

México. 

• Mencionar que cuando éramos Distrito Federal no teníamos 

una Constitución, ahora contamos con una que nos reconoce 

derechos como ciudadanía y habitantes. 
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Estrategias i 

didácticas 

Observaciones 

• 

• 

• 

• 

• 

Algo que poca 

delegaciones. 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

gente sabe es que ahora ya no habrá 

Ahora las delegaciones cambian a alcaldías, lo cual ímplica 

mayor autonomía en la distribución de sus recursos 

monetarios 

La Constitución fue redactada por muchas personas que 

desde sus distintas visiones pensaron en aquello que los 

habitantes de la Ciudad de México necesitan. 

Habrá cambios muy importantes en nuestra ciudad yesos 

cambios servirán para fortalecer las condiciones de vida de 

la ciudadanía. 

Aclarados todos estos temas nosotros venimos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, y llevamos a cabo 

actividades de Educación Cívica, como la que hoy está frente 

a ti. 

Al término de la .representación, las personas que participan 

como facilitadoras se presentan de manera lúdica, afectiva y 

respetuosa. 

Identificar las funciones del IECM, presentar la Constitución de 
,;;, ,.:~> '''' . ,.~ ::;; ,"". 
la Ciudad"'de Méxíco y las personas facilitadoras. 

Se sugiere observar la disposición de las y los jóvenes al juego, 

su capacidad de escucha yautorregulación. 
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Nombre de la 

actividad 

!:?,.uración 

Espacio 

requerido 

Materiales 
~~ '; 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polilica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Acuerdos de convivencia 

¿" ,¡ 

Patio escolar o salón sin mobiliario. 

• Marcadores de vario~~ colores.~ ._ .c 

Temas por 

abordar 

Intenpión 

educativa 

Intención 

operativa 

~,Descripción de 

< la <o 

, actividad 

Indicaciones 

Estrategias ' 

Establecer con las y los jóvenes compromiSOS de convivencia a 

partir de la práctica de valores: participación, justicia, respeto, 

diálogo, responsabilidad, tolerancia, libertad, capacidad de 

elegir, legalidad. 

J:;~mstruir en el g~upo las normas y los acuerdos que las y los, 

jd'venes" d,eberán '''cumplir para' ""lograr una'" convivencia 

" 'd~mocrática, así ,'como refléxionar permanErntemente sobre la'" 

¡¡f¡portancia de la (e~~lidad:-. 'f' /: 
,"'._ ,y~, 't: ,'" 

Asumir compromisos establecidos para llevar a cabo las 

actividades programadas con respeto y participación. 

El eqtlipo elaborará~' un ca'rtél donde se escriben 

comP'to~isos que deoéffasumir dtl'rante1a sesión.' -<' 

';&,' ,+; ~ " .; 

los 

1. Cada persona facilitadora, con su equipo, inicia comentando 

los lugares y juegos en los que se establecen reglas. 

2. Compartir las diferentes propuestas que aportan las y los V 
Integrantes del equipo, para así crear los compromiSOS, que 

serán anotados en un cartel. 

3. Dar lectura en voz alta a los compromisos estableCidos 

4. Indicar que, a partir de ese momento, comenzarán a cumplirse 

los compromisos adquiridos. 

• Lluvié de idéas a partir de las siguientes preguntas: 
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f.t$TITVro ELEnoRM 
"- CIUDAD DE Mb:1(:(I 

Carpeta dldillctica pala la divulgación de 
la Constitución Po!ltica de la Ciudad de Mél(ico y las Alcaldías 

.... , 
" 

didáctica'S '¿Ustedes sabenpara qué existen las reglas? 

'!f" ¿Qué reglas hay en Ja"ffamilías: e~ la~ escuelas, -én la calle o 
_. hasta ef"'osjuégos? -~>- -~ ,> .0_ 

" ,-y y- -, *,' ,-, 

t'QOé valor se practica cuanCJo'las personascumplen las reglas 

y 1st-normas? ++ ~ '", ~ 

'tQué te guGta de tu c~nviv:nCia; qué no tetusta?

'~Qué vaJoréS podemos utifliar para mejoraña? 

~Qué se vale en'*nuestra convivfJncia? 

'ir- ¿ Qué' nO: se vale en nue~tra cofl'vivencit:? 

~ -¿ Qué - 'Yalores ':pusimos en iffáctica: para -.~ crear nuestros . 
éompro1'füsos? ,,'-' ---r- < 

-
- ~ • Gon ;'tas respuestas obtemdas, ¡¡ persóna fac1j¡tadorá~ 

.';-; enfatiza la '-'imp'ortaricia - dé la capacidad de elegir, la 

participación, el diálogo, la legalidad'y lal:onvivencia 

Observaciones • En caso de no tener el tiempo suficiente, hacerlo de manera 

verbal. 

• Se sugiere realizar la actividad en un espacio tranquilo, lejos 

del ruido o cualquier distracción. 
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Nombre de la 

actividad 

miración 

Espacio 

requerido 

Materiales' 

Temas por 

abordar 

Intenéión 
r ,~ 

educativa' 

Intención 

operativa 

"Islas" 

20 min'? 

Espacio cerrado. 

No ~aplica. : 

Carpeta didáctica para la dIvulgación de 
la Constitución Polilica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Integrar a las y los jóvenes a partir de sus afinidades y 

diferencias personales y de cómo éstas están reconocidas en 

la Constitución de la Ciudad de México en sus principios de no 

discriminación e inclusión. 

Comprender elwvalor de la inclúsión y tolerancia como un estilo 
,~ " , ~ -fo" .0.' ,. ':r ,.' ''!i' 

de vida que implica 'ser parte, formar parte y tomar parte en los 

ámbitos dtconvivencia co6diana en 1~4i0Ciudad' de Méxi~o.~ 
No aplica. 

Descr'ipción de Las y léi5 jóvenes se agrupan en cada ocasión indicad;,=l por la 

la acti~idad ~',... personfta'cilitadora, se~ú~ diferent~~ cat~gorías basa; en los - ~. ~ . 
" ~ derec~os de la~ y los jóven~s. ..F~' .¿ 

Indicaciones 1. 

2. 

Se les pide a las y los jóvenes que formen un círculo. 

Se solicita que formen islas (grupo de personas) 

dependiendo de las categorías que la persona 

facilitadora mencionara a continuación: 

• Signo zodiacal 

• 
• 

Color preferido 

Primera letra de su nombre 

Estas primeras rondas son de práctica para explica~ 

la dinámica de la actividad. Se continúa con las Á 
rondas que tienen que ver con los derechos /.-/ 

reconocidos por la Constitución. 
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3. 

Carpeta dld{¡ctica para la divulgación de 
la Constitución PallUca de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Una vez agrupados, la persona facilitadora da la 

explicación de cada derecho. 

Rondas para reconocerse como sujetos de derechos: 

• Gustos musicales: Todas las personas, incluidas las 

juventudes de la Ciudad de México tienen derecho a la 

autodeterminación personal, es decir, tiene derecho a la 

autodeterminación y al libre desarrollo de una personalidad. 

• Hombres y mujeres: La Ciudad de México garantiza la 

igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción 

por cualquiera de las condiciones de diversidad humana. 

Las autoridades adoptarán medidas de nivelación, inclusión 

y acción afirmativa. 

• Comida favorita: En la Ciudad de México toda persona 

tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, 

suficiente y de calidad con alimentos inocuos, saludables, 

accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que le 

permitan gozar del más alto nivel de desarrollo humano 

posible y la protejan contra el hambre, la mal nutrición y la 

desnutrición. 

• Veces que han tenido que ir a un hospital: En la Ciudad 

de México toda persona tiene derecho al más alto nivel 

posible de salud física y mental, con las mejores prácticas 

médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y I;{ 
políticas activas de prevención, así como al acceso a 

servicios de salud de calidad. A nadie le será negada la 

atención médica de urgencia. ~ ~ 

• Materia escolar favorita. En la Ciudad de México todas las / -

personas tienen derecho a la educación en todos los 

niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán 
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EstrategHls 
'1' , 

didácticas 
< .. ' . 

':Jl- . 
~ 

~ .-
-- ._--

Observaciones 

L __ _ 

• 

Carpeta dldéctlca para la divulgación de 
la Constitución PolIUca de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

acceso igualitario a recibir formación adecuada a su edad, 

capacidades y necesidades específicas, asi como la 

garantia de su permanencia, independientemente de su 

condición económica, étnica, cultural, IingOística, de credo, 

de género o de discapacidad. 

Forma en la que participaste durante los días 

posteriores al terremoto del 19 de septiembre de 2017. 

Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a 

la protección civil, a la atención en caso de que ocurran 

fenómenos de la naturaleza o provocados por las personas, 

así como en caso de accidentes por fallas en la 

infraestructura de la ciudad. Las autoridades adoptarán las 

medidas necesarias para proteger a las personas y 

comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de 

esos fenómenos. 

S,e solicita ja las y los jóvenes que genereñ, un ambiente de 
" ," ,- ,,:.,,. -, ~ :- ~'''''':-

.respeto, 
~, ;,. -' ').: 

. 
> , ~ . 

Es imp~rlémte reflexiona,&,sobre la~sensación que genera'-ser 

mayoJÍ_a-o min9ría. 
_. . 

"~- --. 
En cadá bloqae hacer mención sobre lbs derechos que rá' 

Constitución -dé la Ciu'dad de 'Mexico nós reconoce. 
. 

, 
~ .~ 

La persona facilitadora debe evitar ras burlas entre las y los 

compañeros. 

Si se dispone de poco tiempo para esta actividad, se pueden 

disminuir la cantidad de rondas propuestas. 
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Nombre de la 

actividad 

Duraci61j1, 

Espacio 

requerido 

Materiales 

Temas por 

abordar 

Intención ~ 

educativa---~ 

Intención 

operativa 

D1?sqripción de," 

la -actividad.y 

--------------------------------------------------------------

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la Ciudad de MéKico y las Alcaldías 

"Valorómetro" (Actividad de integración) 

Espacio cerrado. 

~,, __ fa_rtel con las Pé!,I~_~ras DE A<;UER~q_ 

- ,Cartel con las palabras EN DESACUERDO 

- Tarjeta eón afirmaciones.' 

Las y los jóvenes descubren sus afinidades y diferencias en 

relación con los derechos de la Constitución de la Ciudad de 

México. 

Quejas y los j6ven~s observen y reconozcan sus 'diferencias 

e ig"ualdatfes: -" Jfr' 'c« 'c' .' 'f!-

Generar un ambiente de atención óptimo para que las y los 

participantes compartan sus preferencias ante el grupo. 

La 'per~ona facilitadora pará lectura a una serie de ,afirmaciones 

que-permitan que las'y'losjóvenes tomen una postura personal 

''á'nfé ella y 'se coloquen frente a uno de Io-s dos carteles 

seftalaétos. 
, 

. ~ -c . .. 
. ~ .~ -•. ¿ . . 

Las y 'Im( participantes se agrupan en cag,a ronda, según, 
--'~ , --.""" ' 

~ 

,_ diferentes categorías Q,asada e[l, los Der~chos de.:Jas y Jos ., ~ -""" 

--, -

Indicaciones ióv;ne:e co~:cará en un extr~mo del eSP~cio un cartel con unl , / 

letrero que diga DE ACUERDO en el otro extremo se 1f>'. 
colocará otro cartel que diga EN DESACUERDO. 

2. Mencionar una de las siguientes afirmaciones para que 

las y los jóvenes elijan una postura y se desplacen de 

acuerdo con ella. 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polltlca de la Ciudad de México y las Alcaldías 

3. Entre cada pregunta, la persona facilitadora dara la 

palabra a un participante de cada postura para que 

explique muy brevemente la razón de su elección. 

Seguridad 

"Las personas que sufren un asalto es porque lo provocaron" 

Reflexión: Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención 

de la violencia y del delito. Toda persona tiene derecho a la 

convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad ciudadana y a 

vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las 

violencias y los delitos. Las autoridades elaboraran políticas 

públicas de prevención y no violencia, así como de una cultura 

de paz, para brindar protección y seguridad a las personas 

frente a riesgos y amenazas. 

Educación 

"Las personas que no terminaron la secundaria es porque no 

quisieron" 

Reflexión: Derecho a la educación. En la Ciudad de México 

todas las personas tienen derecho a la educación en todos los 

niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendran 

acceso igualitario a recibir formación adecuada a su edad, 

capacidades y necesidades específicas, así como la garantía 

de su permanencia, independientemente de su condición 

económica, étnica, cultural, lingüística, de credo, de género o 

de discapacidad. 

Autodeterminación personal 

"El tipo de música que escucha una persona puede predecir 

su forma de ser" 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Reflexión: Derecho a la autodeterminación person,al. Toda 

persona tiene derecho a la autodeterminación y al libre 

desarrollo de una personalidad. 

Salud 

"Si las personas se enferman es por su falta de hábitos 

saludables, el servicio público de salud no debería ser 

gratuito" 

Reflexión: Derecho a la salud. Toda persona tiene derecho al 

más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores 

prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico 

y políticas activas de prevención, así como al acceso a 

servicios de salud de calidad. A nadie le será negada la 

atención médica de urgencia. 

Sexualidad 

"Las personas definen su orientación sexual hasta que son 

mayores de edad" 

Reflexión: Derechos sexuales. Toda persona tiene derecho a 

la sexualidad; a decidir sobre la misma y con quién compartirla; 

a ejercerla de forma libre, responsable e informada, sin 

discriminación, con respeto a la preferencia sexual, la 

orientación sexual, la identidad de género, la expresión de 

género y las características sexuales, sin coerción o violencia, ;1 
así como a la educaCión en sexualidad y servicios de salud 

integrales, con información completa, Científica, no 

estereotipada, diversa y laica Se respetará la autonomía / 

progresiva de niñas, niños y Jóvenes 

Reproducción 
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Éstrategias 

'Bidácticas 

Carpeta dldiflctlca para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

"El aborto debería ser legal en todo el país" 

Reflexión: Derechos reproductivos. Toda persona tiene 

derecho a decidir de manera libre, voluntaria e informada tener 

hijos o no, con quién y el número e intervalo entre éstos, de 

forma segura, sin coacción ni violencia, asi como a recibir 

servicios integrales para acceder al más alto nivel de salud 

reproductiva posible y el acceso a información sobre 

reproducción asistida. 

La persona ~facilitadora deberá enfatizar que, para lograr el 

éxitó de la :&¡Vidad,'ftberán h'Yrcer un ejercicid' de honestidad 

p.a"',sl mistiíos y no seguir-la eleccfón,'de sus Cd~pañeros o 
" 

,,~ comp~~as. c-', ,-,,,,,.~ __ v ~~ 

" Realiz_ar una reflexiónp_que lIeve~al equipo a concluir sobre las 
_. v ,~0- ""~ __ 

~- diferencias e igu~áidades encontradas' a lo largo de la -actívidad. 

,q" 

, - 0'_'· 

, ,""' '- , - ~ , -- '=-'--
Se solicita a laS:-y los·'participantes que generen un ambiente 

de"respeto.,~-- -
_En cada, bloquey¿bacer ~Qción sobre los ,<;t,~rechos q~e __ ~a 

Constitución de la Ciudad de México nos ofrece. 

Observaciones La persona facilitadora debe evitar las burlas entre las y los 

compañeros. 

La cantidad de rondas a organizar se debe adaptar al tiempo 

destinado a la actividad. 
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Nombre de la 
actividad 
Duración ,~'" 

Espacio 

requerido 

Temas por 

abordar 

l{1tención 

educativa 
'~ 

Intención 

operativa 

Carpeta didactica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldias 

"Lluvia de ideas" -
Espacio cerrado 

• Carteles blancos 
00,' " ""'""_" 

• Plumones de ~Colores 
,_tJ&, _ '" 

Derechos de la Constitución de la Ciudad de México 

relacionados con las juventudes. 

'. Analizár los derechos "de_la Constitución Política ql;i:~.atañen a 

los,jóvenes,en situaciones vivenciales. ,:: 
'-~'- ~-' " - " ~"::--- '''' 

Difundir los "derechos de I~s y los jóvenes, reconocidos en la -- - ",'~ Constitución Política ,de la Ciudad de México, así como la 

'" ,transforma'ción de las delegaciones;~""oliticas eñ"Alcaldías. 

Reflexionar sobre los derechos de las juventudes reflejados en 

la Constitución Política de la Ciudad de México 

Descripció!1 de 

la acti'vidad 

I~~~rcambiar puntos ~e vista sobre la importancia de reconocer 

los-:--derechÓi, menciOhados e'ñ la Constitucióñ-~ Politica y fa 

'tr~~'sformaei6n de las Alcmdías de -1~4Ciudad de Méxit&en la 

Indicaciones 

vida co!idiana qe: I,as y los jóvenes" ",-

1. Solicitar a las y los jóvenes que se sienten y formen un 

2. ::~~:i~nar con el grupo los aspectos que les gustan y: V 
otros que podrían cambiar de la Ciudad de México y 

anotarlo en un cartel. 

~ 3. - Relacionar [a información proporcionada por las y los 

jóvenes con respecto a los derechos que reconoce la 

nueva Constitución de la Ciudad de Méx·lco. 
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Carpeta didllctica para la divulgación de 
la Constitución PoHtlca de la CIudad de México y las Alcaldlas 

4. Colocar al centro del circulo una hoja de papel bond que 

tenga los derechos a abordar en la actividad (Derechos 

de las y los jóvenes: a la identidad, seguridad, 

educación, salud, sexuales y reproductivos, entre otros). 

5. Motivar que cada participante haga uso de la palabra y 

exprese sus ideas, pensamientos y opiniones sobre el 

tema en un ambiente que favorezca la participación yel 

diálogo. 

Estrategias """j it. Preguntas de reflexión ~'* -<tW 1M' 

didácticas 0\1<- ¿Ustedé's qué saben sobre la Oonstituci8ri Politiea de fa Ciudad 

" 

de,~éxico?,,:,!::" 
• 

'-,iGÓ'mo se e~teraron9,e que tenemqs una nUeva Constitucjpn?;., 

.¿Conocen los derechos que les reconoce? 
- --~; '?".,.,:;;" ":" 

¿Sáben ,que aho[B las delegaciones son llamadas alcaldías? 

'¿En qu~ICaldía'viVen? ' " '.- .. 
~ 4ll, + 

"". Informafión relevante ,~, 

:"En la Ciudad de "México las personas j6veni:fs son titulare'S de , ' 

,_derech~~~ en particularL a:la iden~id,~d, al-Hº~ desarrollo de su' 

peG§pnalidad, a I~~ autonomía, ¡qdepend~cia; a la. 
-~--,-- ,_o '~;--,~ '. 

participación, a la educación, al trabajo ~igno y a la vivienda. 
~ _. e '« ',_ 

*,' - ":' 
'~Oerecho a la educacion -::?"":'" -

Incluye"a todos aquellos derecbos que f~vorezcar,hal desarrollOilil / 

.educativ.o,y formativo de la~ y los i!,})lenes _, ~_. .!- ~ 

, 
" 

,-~ -. Educaci6rr'püblica;' gratuita'; laica, inClusiva, inte-rcultural, 

'--w:pertinente-y de calidad. 

• ~Acceso y participación, en la vida cultural a través de, las 

__ actividades ,que se elijan de forma libre. 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Palllica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

• Programas dirigidos al fortalecimiento de la cultura cívica, la 
. ... ~ ~ .. 

democracia participativa, y los dere~hos humanos. 
,: tr ,~', "::$ .. 

• p'~pmover,. la educación, la ciencia, la innovación 
'''', .¡;' ?' _ ,4---

tecnológica, el con~cimient6 y la cultura. 
,- 'if' ,0;- " 

"*" Derecho 'aJa,autodeterminación pe~onal "$ 

~:';. ~- -<-- ~ 
Sé relacionan con aquellos derechos qüe reconocen y protegen 
" ~ • o"~ ':;? 

íTs"diversas expre'skmes de identidad de las juVentudes. 

• Será,r.@speta(t~ la identidad cu~ural de las y los jóve"I)_es. 

Ji? • Se r~,conoce la (1iversidad ~exual y se protege de la 

violencia Yhdiscriminación .. ' 
. - ~ 

• Las y los jóvenes con identidad indígena tienen derecho al 
"- -- ;;¡-¡, ",-,- "" " 

trato igualitario. . 
• Se p!:,?híbe toda forma de discriminación, por motivos de 

'4 _ -:"" _ 

género, origen étnico, ,nacionalidad, apariencia fisica, color 

d~ piel, lengua, edad, "disca'pacidades,':' embarazo, religiÓn, 

oJ?iríiblles, orientaciÓn sexual,' éstado cfvil o cualquier otra. 

Der,~chos de part,icipaciQn 

'Se refiere' a los l.terechos que cúidan' que las y lbs jóvenes 

'. expresen su opihi6n sobre cuestiones que afecten su vida 

soci~l, económica, religiosa, cl,lItural y,política;<G;· 

__ p' ARe 

• Participar en la observación electoral y en la toma de las 
-- " ~'" ' ' '. 

d,ecisioneW que se toman en los ámbitos familiar, escolar, 
, p .. 

social, comunitarioo cualquier otro en el que 'se desarrollen. 

~' Part'¡aipar en Hi's Cons1fitas Ciu]-adanas'para ninas, '~inos y 

-atlolescentes. 
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Carpeta didillctica para la divulgación de 
la Constitución Polfllca de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

• Que las Alcaldías p'romuevan la participación efectiva de las 
~, :t0 ,.~ 

'rlos jóvenes en ~I§,' vida sÓcial, politicá y cultural de las 
-, 
demarcaciones. 

- <, ,~ 
Derechos sexuales y reprodu,ctivOs 

14> " ~Se~sontemplan aquellos derechos que favorecel:'!1el acceso de 
" ~ '. ' 

las4, los jóvenes ~,~ejerCiCio de ,su~$1derechos sexuales y 

repr,oductivos. 
-~ -,", " 

,~., .I;;:s un detecho:decidir de forma libre, autónoma e informada"-

,sobr~+~u cuerpo y su sE!)<ualidad; -+¡I-

". El acceso a .,información actualizada, veraz, completa, 
,,""-' ' ~ .',,, '70. 1b ' 

científica y laica sobre sexualidad. , -. ~,'--'~ 
Se reconoce como un derecho" que las personas' jóvenes 

/! '''''''" é;.,.. ;j¡Jfr 

deciCfan de forma libre e informada sobre su vida 

, ""S,~productiva. 

• -j)erecho'a servicio.s de salud sexual:¡¡y'reproductiva. 

La P?rticipac¡~n_ en políticas públicas sobre sexualid~d y;~ 

repr~ducciólJ ;pmo un~,erecho de las p~~onas jóven~: 
"~, - . 

,"" ','0-
.-9 w, '%!>: 

Se .contemplan aquellos derechos que favorecen el acceso de 
,-00', , ' "", --'1: ';!', ' 

las'-y los jóvenes un sistema de salud público local de calidad 

'~que tenga por ObJeto mejo~ar la calidad de vJaa. ": 

• A nadie le será negada la atención médica de urgencia. 
Jk.,"" .' +1; .. 

• o Se reconoce carriC; un derecho el acceso al 'más alto nivel 
~ 4,,' Á ;)-< 

de salud fisica'y mental ...,. J¿ 

• ACceso a una alimentación ~decuadá;- nutritiva, diaria7 

suficiente y de calidad .. 
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Carpeta: didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

• ~,Las alcaldi.as en coordinación con las autoridades federales 

~'Iocales 'fe~lizaián camp¿~as de salud pública. .' 

.~e realizará la ptomoción d,e la salud, preve,oción, atención 

y rehabilitación de las enfermedades y discapacida,des 
- .- -/ '1 ~ 

mediante la prestaciÓW' de servici~s médicos. ", 

'. ,> "~"~e 
Derecho a la cultura, arte, recreación y deporte 

" Se., refiere a los derechos que permitan el acceso de las 

p;~onas jóvenes t' actividádes que favorezcan su 'desarrollo 

cultural: deportivo_y recr~tivo. 

• TierT1po para la convivencia, el espEf~imiento, el cuidado 

personal, el descanso as! como para el disfr:ute del ocio. 
'~ '. '~' ." 

• Efectuar ceremonias 'CIVlcaS 'para conmemorar 

~--'!;Xácontecih1iento; hist6ñcos de c'lracter naalbna' o lod:l, y 

organizar actos cultu~les, artísticos y,~ocjales. ',,'o 
• ,Se promoverá la práctica del deporte y de toda actividad 

-i!{¡'sica talÍ~jen escuelas como en"comunidadés. -'-

""'~ .~Se establecerán ¡nstalaciones~eportivas*&apropiadasJten 

escuelas y en espaci~s público~., 
• '+i; 

• Las personas jóvenes tienen derecho a usar, disfrutar y 

-:;;;y, aprovechar todos los espa~ios públicoji para la convivencia' 

_ :,paci~ca y el ej~iCiOJle las libe~a~es políti~s y soci~Jes. 

• Los espacios públicos tienen una función política, social, 

edu~tivaf-cultural, lÚdica y~,tecreativaf 
'$>-' ~~ 

Derecho a la segúridad 

Se contemplan aquellos derechos que permiten vivir en un 

entorno seguro, a h3,:protecci6"r.l civil;~a la atención en caso de 

fenómenos naturales o provocados por la actividad h,umana. - '-,",:" , ,-,,:.... -.. "".~ 
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Observaciones 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de MéICico y las Alcaldías 

Es un dereco? la convivencl~ pacífic~y solidaria, la 

seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas 

por erejerciClB: de las' í¡T6íenc¡~s ilos delitos. ~ 

• )~~ autorid~~es elaborarán políticas p~}Q,licas de prév~~ción 

y:no violencia, así como de una cultura de paz, para brindar 

;~~tección y segu*a-ad a la~érsonas frente á':):iesgos y 

.~enazas'UA ,,_u ,J,.-- "u' 

• Realizar campañas de educación en favor de la cultura 

~Vica de la movilidad, f6Fnentar la fl~idez.-'~eguridad vial y 

,,iJf$revención de incidentehY ,accideni~s de tránsito. ~ 
~ .~.. ~-

• Se desarrollará la cultura de la seguridad y la resiliencia, 

u,," ~~u promoviend'cJía' particifación ciudadana,':'el voluntari*, la 

aut.op,rotecci6n, la _,g,oJrespon~ábilidadoJa ayud~utua y el 
," " u, .' 

~xilio a la ~oblacjón. 

Las personas facilitadoras acompañan y guían la construcción 

de un ambiente incluyente y tolerante en donde las y los 

jóvenes logren sentirse y hacer sentir al resto del grupo en 

confianza para participar en la actividad. 
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Carpeta didllctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Taller "Familias acercándose a la Constitución y al 
las Alcaldías de la Ciudad de México" 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

Familias acercándose a la Constitución ya las Alcaldias de la Ciudad de 

México 

Público en general _ 

o _ ,~,"- _. 
Contenidos a desarrollar a partir de la • Construcción de ambientes 

Constitución Política de la Ciudad de familiares democráticos 

México: ./ Práctica de valores 

democráticos 

./ Democracia como estilo de 

vida 

./ Participación ciudadana 

• Constitución Política de la 

Ciudad de México 

./ Derechos de las familias: 

igualdad, vivienda, 

sexualidad y reproductivos 

./ Transformación de las 

delegaciones políticas en 

Alcaldías 

Actividad 
o_~, . Tiemp~o_ 

,-~. o"~_ 

__ o, -- _ 
_ .-

Recepción y bienvenida 5 min 

,"Pres~ntacion del"", IECM~, y 
~-- -- ,~ "" 

la 5min -~ o 

~ 
Constitución de la Ciudad de México -. o 

o __ ~o _ .4'-' 
" " 

_ 

Actividad de integración 20min 

Juego: Reconociendo las familias 

Actividad 30min _ -- ~ 
Necesidades-"de mi alcaldía 

o_o" 
• .0 

Total 60min 
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Nombre de la 

actividad 

DuráCión 

Espacio 

requerido 

Materiales 

Temas por 

abordar 

Intención . 
educativa~;: 

Intención 

operativa 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

Recepción y bienvenida 

Salón amplio. 

No alillca. 

No aplica. 

No aplica. 

Dar la bienvenida a las y los participantes y presentar al equipo 

con el grupo. 

Descripciónde~:~E·stablece·r la pnmera -relación 'ctln las y"los participantes: 

la actividad",-"._ cont~'~~o visu~l, fisico:'r verbé!.I, y dar u:Yf_bre:i!~ bienvenida al 

taller., 

Indicaciones 

Estrategias 

~didácticas"-' 

1. Disponer al grupo de tal manera que se pueda generar 

contacto cercano entre el grupo de participantes y la persona 

facilitadora. 

2. Dar la bienvenida al grupo, adecuando un discurso 

dependiendo de las características de la población, 

No aplica. 

Observaciones • Las personas facilitadoras pueden aprovechar este primer 

momento para observar la manera en que se relacionan las 

y los participantes; su capacidad de escuchar, su habilidad 

para seguir instrucciones y su nivel de autorregulación, con 

la finalidad de acumular información que sirva para elaborar 

un diagnóstico de la población. 
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Nombre de la 

actividad 

Duración 

Espacio 

requerido 

Materiales 

Temas por 

abordar 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

Presentación del IECM y la Constitución de la Ciudad de 

México 

5min. 

Patio escolar. 

No aplica. 

• Presentación del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(IECM). 

• La nueva Constitución de la Ciudad de México y las 

Alcaldías. 

Intención 

educativa 
.. ~ .. Identificar.~1 IECM como Instituto electoral local a diferencia 

delINE. .~. .? ".#¡#. 

Intención 

operativa 

"Descripción de 
• 

la actividad ,-' 

Indicaciones 

• Me~cjonar_que la Ciwdad de'México'cuenta con una nueva',; 

Constitución Política. 

/~rldentificar los 1!mbios generadds:- a 
""1:' 

partir de la reforma 

Que las y los participantes conozcan a las personas facilitadoras 

que impartirán el taller. 

Ident~r allECM y aJas personas faciJitadoras c~ los que se' 

realizara el taller. 

Desarrollar la presentación tomando en cuenta los siguientes 

aspectos: 

• Venimos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• No somos eIINE, somos eIIECM. 

• Ya no somo-s Distrito Federal, ahora somos Ciudad de 

México. 

• Mencionar que cuando éramos Distrito Federal no temíamos ~ 
una Constitución, ahora contamos con una que nos reconoce 

derechos como ciudadanía y habitantes. 
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Estrategias , 
~'N& 

~" 

didáctiCas " 

Observaciones 

• 

• 

• 

• 

• 

Algo que poca 

delegaciones. 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las AlcaldÍi!s 

gente sabe es que ahora ya no habrá 

Ahora las delegaciones cambian a alcaldías, lo cual implica 

mayor autonomía en la distribución de sus recursos 

monetarios. 

La Constitución fue redactada por muchas personas que 

desde sus distintas visiones pensaron en aquello que los 

habitantes de la Ciudad de México necesitan. 

Habrá cambios muy importantes en nuestra ciudad yesos 

cambios selVirán para fortalecer las condiciones de vida de 

la ciudadanía. 

Aclarados todos estos temas nosotros venimos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, y llevamos a cabo 

actividades de Educación Cívica, como la que hoy está frente 

a ti. 

Al término de la representación, las personas que participan 

como facilitadoras se presentan de manera lúdica, afectiva y 

respetuosa. 

Identificar las funcione~ del IECM, presentar la Constitución de 

la Ciudaa de México y las personas facilit~i:ioras. 

Se sugiere obselVar la disposición de las y los participantes al 

juego, su capacidad de escucha yautorregulaci6n. 
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Nombre de la 

actividad 

Duraci6n 

Espacio 

requerido 

'Materiales 

Temas por 

abordar 

ifñtención 

"educativa 

Intención 

operativa 

DesJ::r,ipción de " 
'''1)12-

la actividad . 
Indicaciones 

Estrategias 
. 

-~ ,-- . . 
didácticas 

" --, , 
:;: 

Carpeta didllctica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldías 

"Reconociendo las familias" (Actividad de integración) 

20 mirt 
, 

~. ~ 

Espacio cerrado. 

No aplica. . 

Integración entre las y los participantes donde comparten la 

diversidad de las familias que existen en la Ciudad de México. 

Analii:~ar el concepto de familia que-eXiste actualmente en leÍ-

COIJ,s!itución Política,de la Ciudad de"México..-, 
n",\,. 

'!iÍ 
No aplica. 

¿'Cada; !JrticiPante;-~expr~,,_ la man~ra en la~ue se encuentr~:; 

conformada su familia . 
~. 

1. Solicitar a las y los participantes que se sienten y formen 

un círculo. 

2. Invitar a las y los participantes que compartan c;ómo 

están estructuradas sus familias y qué rol juega cada 

miembro. 

3. Resaltar con las y los participantes las estructuras, 

manifestaciones y formas de comunidad familiar. 

4 Motivar la reflexión sobre la diversidad en la 

composición de las familias y de cómo esto se ve 

reconocido en la Constitución Política de la Ciudad de 

México. 

¿Có~~se reconocen%19s derechos de-::las familias en -Iá-

Constitución,Polltica de la Ciudad de México? 
.~' 

--~,' 
~. . ~-- . ,~-

''--'" - ... ::'-

l:;c .. ., 
"' 

- ~,'" 

.. 
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Carpeta did:'ctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la CIudad de Méllico y las Alcaldias 

Igualdad 
" 'ir: 

• .!OdaS~,~ estructuras y f?~as d~~COmUnjdad familiar 

son reconocidas en igualdad de derechos. 

-.;;- Se reconoce~"'en igualdad de derecho~'a las familias 

~,..r formadas por parejas de person~~ LGBUTI,' con o sin 

hijas e hijos. 

• ''.~J!as farjijlias que:'{¡ngan~n integrátite con disGapacidad 

recibirán formación, capacitación.y~seso!Ja. de parte de, 

. las autoridades -, ~~ ~~- ".;; ;;;',,' ;~" ,"-, 

• - Las pefsonas mayores 'tienen derecho recorlocido a la 

',·'4!4i~entid~d. a una:ciudacij-accesible. y segura) .a~.servicios , 
de salud esp,ecializados y cuidados. 

Las autorjd~"~S adoptarán r~~"~~didas ri~cesarias para': 

que progresTvaméfite;'.s,e erradiquen la"~'(jesigualdades 
estructurales y la pobreza. 

,--- '';''= _. 

• Se protegen'los derechos reconocidos a las personas de 

iat-ntidad iridigenit¡ue habiten o estéO"de trá~sito en la 

6.iudad de México. para impedir la_,91~crim¡naci6n y 
A' 

garantizar el, trato igualitario .. 
, • -<1, "'- '''0 ~,,- '';'', •• 

• Todas las personas tienen derecho a una vida libre de 

violeFl.§ja y discriminaciéJn religiosa: ' ,,-. 

Las autoridades adoptarán todas c~ las medidas 
~\ --, 

necesarias para erradicar la discriminación,' la 

q~sigualdact~e género y tod~~Jorma dé' violencia contra' 

las ~~le:res. 

- ~-
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Carpeta dldllctica para la divulgación de 
la Constitución Polftlca de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Viy'ienda 

• La vivienda es un componente esencial de la vida 

comunitaria y~el bienestar de "{'las personas y lis 

• 
far:Qilias. , _. "'.>, 

Acceso al agua pot¡:ible suficiente, salúbre, segura, 

accesibl~ y de calida~para el uso personlii y doméstico .. 

Las autoridades adoptarán "medidas necesarias para 
+ ~. . 

proteger a las'personas y comunidades frente a riesgos 

y amenazas de diversos fenQmenos. 
~ 

• Las autoridades reali'~arán programas participativos de 

reubicaCión de las 'íiersona'S'- y familias de ~lescasos . . 
recursos que habiten en zonas y edificaciones de riesgo. 

, "P' ," 
- ",e: ~ 

Sexualidad 

• Toda persona tiene derecho a la sexualidad; a decidir 

s~bte la misma y con quiérLcompartirla;-'a ejetJ?erla de 

fOlma libre, responsable e informada, sin discriminación, 
._ o _ ~ o 

ci5rr respeto a la preferéñ.cia sexual, la orientación 

sexual, la identidad de género, la expresióp de género y 
YJt" o.' ~ 
las características sexuales, sin coerción o violencia; as! 

como a"la eduCa.ción-,Em sexualidaCl y se'1Yjj::ios de salud 

integrales, con información completa, , 
estereotipadá;~diversa- y laic~· -

o~ 
- '- • . f#-

Reproduccion" 

científica, no 

~ 

• Toda persona .. !!!9'ne derecho a decidir de';manera libre, 
• o 

voluntaria e in~ormada tener hijos o no, con quién y el 

~, numeró de intervalo -irnlre éstos, &de forma segura, 5111 

cgacción ni violencia. así, .. como a recibir servicios 
-',"",- - -'- ",- ""'~~ " 

integrales para accé'Ber al más alto nivel de salud 
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Carpeta dld.liclica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de Méxíco y las Alcaldlas 

reproductiv"a' posiole y el acceso a información sobre' 

reproducción asistida. 
, ,~.. ~ 

• Las autoridades ,. adoptarán medidas para prevenir, 

rkVéstigar, sancionar 9"""reparar ,,·,Ia esterilización 

invol~ntari~ o c~alqu¡er :.gtro ~go de método 

anticonceptivo forzado, así como la violencia obstétrica, 

es decir mediante,'iJn trato de~humanizado por p~rte de, 

los profesionales de la salud, relacionadas con todo el 
!!:" ,~, ',;r" , '0f¡ff., 

procedimiento que conlleva un embarazo. ''W 

Observaciones La persona facilitadora acompaña y guía la construcción de un 

ambiente incluyente y tolerante en donde las y los participantes 

logren sentirse y hacer sentir a las y los demás en confianza 

para el logro de la actividad. 
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..r..mwro ELECTORAL 
........ CIUDAD DE ",blCO .... / 

V 

Nombre de la 

actividad 

Duración "'" 
, 

Espacio 

requerido 

;'Materiales __ 
-

'~ 

C'> , 

';~-. -
"/-
---~ ~, 

,-._,. 

~ 

I , 

, 

''XY .' 

--'A, 

":\r-

Temas por 

abordar 

Intención ,"?o/ __ 

educativa 
__ '0 

"--' 

---- -- ----,----- ,-----

Carpeta dldéctlca para la divulgación de 
(a Constitución Política de la Ciudad de Méllico y las Alcaldias 

Las necesidades de mi alcaldía 

Espacio cerrado. 

,- , 

.. -' -'" "', -¿~ué asuntos atenilerán las alcaldias? . 
• Gobiern~ régi'!len interior~ ~ 

,-,', " 
• Obra pública y desarrollo urbano -, ' 
-f\'··-$erviciOS.PÚbli~OS ~,- ",%, •• 

.;, Movilidad 
" 

• Espacio público -

,- Segullaad ciucT~aana 

'. Desarrollo económico'y social 
-1-,< '4' 

I ~ Educación, cultura y deporte 

'$?"-':AsuntoSjurídic5s .-

"110, 

• Rendición de e,uentas y participación social 

"¡:'~ ReJ¡'amentos, '~ircul~1¿s y disPo~iCione~dministrativas de 

ob~érvancia general¡¡¡,' , '1Il!,' 

• Alcaldía º-igital 
'-,";;;' . 

• Servicios"':'locales de salud 

~..,. Protección alemedio aMbiente '*' 
~ '.t¡{: 

Detectar las necesidades que presentan las familias en sus 

alcaldías y motivarlos a la participación ciudadana. 

Motiv,l;fr la participación }~!udada~a respecto.' a las nece~wades 

de las familias y sus alcald ías 
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Intención 

operativa 

Descripción de 
la actividad 'Sr' 

Indicaciones 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución PoUtica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

No aplica. 

Péff' medio de una"'iluvia de ideas las y los participantes 

csfmparten cómo pu~den mejorar los~servicios con que cuent~fI 
,~, ,., ", 

como ciudadanos de la Ciudad de México en relación con los 

S~~iciostwPúblicos (agua" luz, gas), movilidad (transporte), 

seguridad ciud~dana, educación, cultura y deporte, protección 

al medio' ambie~t~ y servicios de ~ltd y q~e son atend\dos por 

I<;!s Alcaldías, motivando las mejoras,:~por medio, ,de la 1f!r .• 
participa'ción ciudadana. 

~, 

1. Solicitar a las y los participantes que se sienten y formen 

un círculo. 

2. Crear equipos dependiendo de la cantidad de 

participantes, aproximadamente 5 participantes por 

equipo. Mostrar el cartel ¿Qué asuntos atenderán las 

alcaldías? 

3. Sugerir al equipo que por medio de una lluvia de ideas 

reflexionen en qué asuntos encuentran alguna dificultad 

en particular dentro de su alcaldía. 

4. Invitar a las y los participantes para que realicen 

propuestas de mejora de los problemas detectados. 

5. Motivar a [as y los participantes a [a participación 

ciudadana para beneficio de las necesidades que 

presentan actualmente las familias dentro de sus 

alcaldías 

6. Repartir los siguientes folletos a cada participante al 

finalizar el taller. 

• Una Constitución para la Ciudad de México 

• Alcaldías en la Ciudad de México 
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Estrategias 

didácticas ,;' 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Palitiea de la Ciudad de México y las Alcaldías 

,;!reguntas de reflexión: 
~ ,,- -¿Qué descubrieron? 

~¿Cuáles, son los principales cambios~que enc,ontraron? - , ", ~._, ~ -~ -

~¿cuáles son los derechos::' fundaméntales de esta nueva 

Constitución? 

¿Qué asuntos atenderán las alcaldías? 

" ~~ué se.,puede eIEtg<~: en ta Ciudad'l~!. Méxic:;Q.? 

'&;, 
~a¡hformación relevante: mi:, 
", ,;.1;; , 7#: 

Según la Constitución Politica de la Ciudad de México a partir 

-:~del 2018 las q'ue, .. ahora._son las::..c:J~lega¿¡-ones polític;a1t.se -- ,,, 

,transformarán en alcaldías. 

, ~ ~ada alealdla está integrada por J¡falcald~jo alcaldesai9 un 
'.- .," 
concejQ (10 personas). 

, ,Se el~rán por votación unive'rsal, libre, ,d'ff~cta'fisecreta por 
,y , 

un periodo de tres años, los cuales pueden ser reelegidos. 
""'" ' ;;;, ' , 

""/:~ \EI cont?,ejo supervisará:yevaluará:::'~' 

• Las acciones" ge gobierno y las fonnas en las que se 

gasta ~~I dinettrpúblicO:-- '" 

• A~r~bará el eroyect~~e Pre§upuesto d~. Egresos"por 

, alcaldía 
, '",,' 

'"La Constitución de la, Ciudad establepe que en las sesiones de 
,'o ~~ - - ' __ ' _" ~.. - ,_ 

':1~s conéejos de las alcaldias existirá una smá ciudadana que 

ser<L~cupa~~por las',:,o los '9J.udadan9!. que _ ?l~í.'lo solici!~n 
.. _'""""'~. --"'-

cuando en las sesiones se traten temas específicos dé su 

--inter.és, a ,fin de que~'aporte'6 elemElntos q'ue enriq~ezcan el 
, - '~'. _.' ,:~. , 

debate. Las personas ocupantes de las sillas contarán sólo con 

-t~yoz. 

El cabildo es un consejo de alcaldes y alcaldesas con 
, 

'funciones de planeación, coordinación, c~lílsulta, acuerdo y 
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,"" 

Observaciones 

Carpeta dldéctlca para la divulgación de 
la Constitución Potitlca de la Ciudad de Mbico y las Alcaldias 

decisi6nlélel Gobiernó de,la'~Giudad de Mé'~ico y de las propias , 
alcaldías" el cual cuenta tamplén con una silla ciudadana para 

'~ienes solicite~' párticipar'ÚYi¡cam'itite con vo;' 

La persona facilitadora acompaña y guía la construcción de un 

ambiente incluyente y tolerante en donde las y los participantes 

logren sentirse y hacer sentir a las y los demás en confianza 

para el logro de la actividad. 
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Carpeta didillctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Taller para docentes "Conociendo la Constitución 
y las Alcaldías de la Ciudad de Méxíco desde las 

aulas" 
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Carpeta dldflctlca para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de MélCico y las Alcaldias 

Conociendo la Constitución y las Alcaldias de la Ciudad de México desde 

las aulas 

Contenidos a desarrollar a partir de la 

Constitución Política de la Ciudad de 

México: -

Acti9idad 

Recepción y bienvenida 

Presentación del .... IECM y 

Constitución de la Ciúdad d-e·México 

Actividad de integración 

• Juego: 6°A 

Actividad 

." ¿ acié 1>larifea ~Ia 

Constitución ~olíti_~~. 

nueva 
de la 

• Construcción de ambientes 

educativos democráticos 

.¡' Práctica de valores 

democráticos 

.¡' Democracia como estilo de 

vida 

.¡' Participación ciudadana 

• Constitución Politica de la 

Ciudad de México 

40min 

.¡' Derechos de las y los 

habitantes de la Ciudad de 

México: a la seguridad, vida 

digna, inclusión, educación, 

al desarrollo económico, 

social y cultural 

.¡' Transformación de las 

delegaciones políticas en 

Alcaldías 
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t:t=~~, 
~~PE"'hlCO 

" 
Ciudad de México 

Alcaldías? 

Total 

y 

Carpeta didillctica para la divulgación de 
la Constitución Polftica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

las 
"/ "~ 

C"J' 

60 min 
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Nombre de la 

actividad 

Duración 

Espacio 

requerido 

Materiales 

Temas por 

abordar 

Intención 
.• ~~'w· 

edü~~a 
Intención 

operativa 

Carpeta did'::'clica pala la divulgación de 
la Constitución Poliliea de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Recepción y bienvenida 

5min. 

Salón amplio. 

"No aplica. 

No aplica. 

No aplica .. ' 

:¡¡: ,'fi;' 

Dar la bienvenida a las y los docentes y presentar al equipo con 

el grupo. 

Descripción d~ ~stablece¡: la primera relación con'las y los dftcentes: contactó' 
'<> 

la actividad visual, físico y verbal y dar una breve bienvenida al taller. 

Indicaciones 

Estrategias 

didácticas 

1. Disponer al grupo de tal manera que las personas se sientan 

incluidas y puedan generar contacto cercano entre el grupo de 

participantes y la persona facilitadora. 

2. Dar la bienvenida al grupo, adecuando un discurso 

dependienao de las características de la población. 

No aplica. 

Observaciones • Las personas facilitadoras pueden aprovechar este primer 

momento para observar la manera en que se relacionan las 

y los docentes; su capacidad de escuchar, su habilidad para 

seguir instrucciones y su nivel de autorregulación, con la 

finalidad de acumular información que sirva para elaborar un 

diagnóstico de la población. 
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..f.,:t.srmrro ELEc:JOllAL 

""" CIUDAD DE MbaCCl - ,,<.. 
Nombre 

actividad 

Espacio 

requerido 

Temas por 

abordar 

Intención 

México 

Carpeta dldlictica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldías 

de 

• Presentación del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(IECM) 

• La nueva Constitución de la Ciudad de México y las 

Alcaldías. 

• local a 

educativa :detINE. 

operativa 

Indicaciones 

• Mencionar que la Ciudad de México cuenta con una nueva 

Constitución Políticá': 
~. 

!!'r.tificar Jos camB'ias generados a parti~ '.de la 

de 'la Ciudad de México . .•. 
conozcan a personas 

que impartirán el taller. 

personas con I que se 

r~~lizará el taller. 

en 

aspectos: 

• Venimos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• No somos eIINE, somos eIIECM. 

• Ya no somos Distrito Federal, ahora somos Ciudad de 

México. 

• Mencionar que cuando éramos Distrito Federal no teníamos 

una Constitución, ahora contamos con una que nos reconoce 

derechos como ciudadanía y habitantes. 
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Estrategias 

didácticas 
.,",">," '-" Observaciones 

• 

• 

• 

• 

• 

Algo que poca 

delegaciones. 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polftlca de la Ciudad de Méldco 'f las Alcaldras 

gente sabe es que ahora ya no habrá 

Ahora las delegaciones cambian a alcaldías, lo cual implica -
mayor autonomía en la distribución de sus recursos 

monetarios. 

La Constitución fue redactada por muchas personas que 

desde sus distintas visiones pensaron en aquello que los 

habitantes de la Ciudad de México necesitan. 

Habrá cambios muy importantes en nuestra ciudad yesos 

cambios servirán para fortalecer las condiciones de vida de 

la ciudadanía. 

Aclarados todos estos temas nosotros venimos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, y llevamos a cabo 

actividades de Educación Cívica, como la que hoy está frente 

a ti. 

Al término de la representación, las personas que participan 

como facilitadoras se presentan de manera lúdica, afectiva y 

respetuosa. 

Identifit::"ar las funciones del IECM, presentar la Constitución de 

la Ciudad de México y las persgoas faciHlªdoras. - -~ , ,,'. - ,,"_., "~ . ..,,., ' 

Se sugiere observar la disposición de [as y [os participantes al 

juego, su capacidad de escucha y autorregulación. 

73 



Nombre de la 

actividad 

Duración 

Espacio 

requerido 

"MaterialesJ;., 
=j<" ~ 

Temas por 

abordar 

Intención 

educativa 

Intención 

operativa 

0Qescripcíorroe 

la actividad 

Indicaciones 

Carpeta did.IJctica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

'"6°A 11 (Actividad de integración) 

• 10 min. 

Patio o espacio amplio 

Generar un 'ambiente propicio para convivir. 

Dh:;,poner a las, y los~docerites en una actitud de escucha, 
""- , ~,. ,--.,c ~,~., _" - , 

obs~_;\,ación y P~rticip~~ión para favorec·er la ín,tegración gr'upal 

y e:riesarrollo de las activídiéres. -~,:!- ~::-' ' 

Motivar a las y los participantes para generar escucha en la 

siguiente actividad, 

TéCYiica que favorece la iñtegrací6n"'grupal por medio" de 

;!indicacion~ que .permite- establecer cQotacto visIJal e ",,"___ ', . .,.,:w 
interacción corporal entre las y los docentes mediante el 

~ ,.::' ,J;¿~ k ' 
desplazamiento.en et~spacio fisico asignado. Se:juega con' 

seis~Ralabras que inician con_A, cada una de .las cuales_indica, 
.~-- - --
una 'posición corporal diferente. 

-~ " 

1. Solicitar a las y los docentes que se pongan de pie y que 

caminen por el espacio de manera libre en diferentes 

direcciones, evitando desplazarse en círculo. 

2. Establecer y mantener un contacto visual con quienes 

se encuentren en su recorrido. 

3. Formar parejas cuando se mencione la palabra "alegría" 

y colocarse en la posición que se indique. 

4. Desintegrar las parejas para desplazarse nuevamente 

cada vez que escuchen la frase "caminar por el espacio". 

5. Volver a formar parejas cuando escuchen la palabra 

"amistad", deben reducir el tiempo de formar parejas. 
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Estrategias 

.didácticas dd 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

6. Continuar con la dinámica hasta incorporar al juego las 

seis palabras. 

Cómo formar las posiciones: 

~. ,-
Alegria: Se colocan frente a frente, lev~lltan las rrfános y hacen 

que sus palmas se encuentren, al mismo tiempo que se miran 

,',,,",, a los oid;, sonrl'~i:y mueven los ded~s. --" . ~_ 
Armonía: Se ponen espalda con espalda y hacen movimientos 

circulare.s con la espalda, simulando un masaje. . 

" "", 'Afecto'Frente'~frente, "juegan a sr;"ulcit un sándwich con los 
--- -"1 

brazos, es decir, los extiendan hacia el frente, cierren los 

puños, doblan Iº~~,brazo~, ""'fas Hevan a 1(:1 altura, gel pecho y 

,:{):'4:' coloc~Tr un bra~o ~obre otro de manera irite~calad¡;"" 
Apoyo: Frente a frente, con las manos se toman de los codos 

:", t; 
y,entrelazan la plertlaue~~a con ,I,~,piema derecha de la otra 

pareja. 
" Amistad: Extiend,~n un saludo con las manos, se miran a 19S 

',:',ojós y s9nríen ,~ d 

, <" +;;' 
Amor:, Se dan un gran abrazo. 

Observaciones • Si una persona queda sola en el momento de hacer las 

parejas, la persona facilitadora deberá integrarse a la 

actividad. 

• Pide que en cada posición reflejen lo que dice la misma 

palabra; es decir, si la posición es amistad, deberán reflejar 

el gusto por ver a un amigo o amiga. 

• Una vez que las y los participantes conozcan todas las 

posiciones, cambia la indicación para que se formen las 

mismas posiciones entre varias compañeras y compañeros; 

es decir 3, 6, 10 Y el total de participantes. 
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• 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la ConsUtución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldias 

Cuando indiques realizar la posición con más de dos 

personas, plantea la siguiente pregunta como un reto: 

¿Cómo lograrán formar la posición de afecto entre tal 

número de personas? 

Busca que la última palabra sea amor, para formar un 

círculo con el total de participantes. 

Procurar que el juego sea ágil y entretenido. 
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Nombre de la 

actividad 

Duración 

Espacio 

requerido 

Materiales 

" 

J 
Temas por 

abordar 

Intención 

educativa 

Intención 

operativa 

DE¡!~t~pción ~;;,. 
la actividad 

c::c:: -- -
-,,'-' 

Indicaciones 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

¿ Qué plantea la nueva Constitución Política de la Ciudad 

de Mé~ico y las Alcaldías? 

40 min.': " 

Espacio cerrado. 

Folletos elaboradbs por eIIECM: 

• Una,fonstitu9!Ón para la Ciudad de México 

·'e Alcaíái~s eri:;rfCiudaáde México 
"~ 

,,',," , 

Plumohes 

C~rjeles blancos c¿ .",' -- -.:0'- -- "- -
La nueva Constitución Política de la Ciudad de México y la 

transformación de las delegaciones politicas en alcaldías. 

Que las y los docentes reflexionen sobre los cambios que 

plantea la nueva 90nstitución Política de la Ciudad de México 

·1:isi com~' la tra~formación de las del~acion'~;·pollticas en 
" 

alcaldias. 

Crear un cartel para promover entre las y docentes lo más 

relevante de la Constitución Política y las Alcaldías de la Ciudad 

de México 

Con aYMda de ~lolletos informativos!t~borad~or ellECM 

(Una'.€onstitución para la Ciudad de México y Alcaldías en··'a 

Ciudad de México) se crearán equipos que presenten en .un 
---

cartel,~iO más·Jelevante y lo e.xponganiCresto def'grupo. 
.'.' --

~" ,~,,' 

1_ Solicitar a las y los docentes que se sienten y formen un 

círculo. 

2_ Crear equipos dependiendo de la cantidad de 

participantes, aproximadamente 5 partic"antes por 

equipo. 
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Estrategias 

didácticas 

I~ 

Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución PoliUca de la Ciudad de México y las Alealdias 

3. Repartir a cada equipo los folletos "Una Constitución 

para la Ciudad de México" y "Alcaldías en la Ciudad de 

México". 

4. Invitar a las y los docentes que lean cuidadosamente [a 

información, la discutan y rescaten la información más 

significativa. 

5. Solicitar a los participantes que plasmen en un cartel la 

información. 

6. Elegir a un equipo que trabajó el tema de la Constitución 

y a otro el de las Alcaldías los cuales tendrán que 

exponer al resto del grupo la información plasmada en 

su cartel. 

7. Repartir los siguientes folletos a cada participante al 

finalizar el taller. 

• Una Constitución para la Ciudad de México 

• Alcaldías en la Ciudad de México 

Preguntas de reflexión'::. 

¿Qué descubrieron?' 

¿Cuáles son los principales cambios que encontraron? 

¿Cuáles son los derechos fundamentales de esta 
~. ~. .._~ .. 

~ra~.iituci~!:l? ¿~.. ":;' •• 

;liQué asuntos atehderán las alcaldias?" 

¿qué cargos elegirem~~ 'en la Ciudad dEf:~éxico? 

nueva 

Inf-St,lJnación relevan~: 

Eolleto - Una Constit~~ión para la Ciud.de México (anexo::fili 
~ ..... ".. ~.' ... --: 
1..:1tto~stitúci6n Pófitica de-la Ciudad':de Méxj~O:;(CPDM) otorg'a . 

,a la Ciudad de México la calidad dé ,oemtidad federativa; 

establece su estructura, gobierno y organización. y otorga a 
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Carpeta didactica para la divulgación de 
la Constitución Politica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

toda persona que habita en la capital un conjunto de derechos 

fu¡fdé:1mental~.s e incluyentes. __ . 
::IfIIir .jJ;. .. 2" 

la' nUeva COF)~titución: "~:',: 
,', '" 

• Rige la organización polltica, económica y social 

de la Ciudad de México. 

• .:":2"gonsta"-dé 71 art"iculos '''~: 

• Plasma una serie de derechos, entre otros a la 

alimentación, a la vivienda, a.los derechos de los 
,,_o .. 

~!pos '. indíge,,~a.,s, ,,~~' las ::-- personas 

afrodescendieri~es, el derech'ó a la muerte digna, 

al matrimonio civil igualitario. 

• Establece la revo.cación del mandato, es decir un 

1focedir~~iento p~ el cu~~bs electores pueden 

cesar de su cargo público a un funcionario electo, 

a,~~es del término de su ;::respectivo periodo, 

mediante votacióJJ directa. 
",." .¿;-« 

• Dispone de exigibilidad y juSticiabilidad. 

Las alcaldías: .. ,,_o ','",.. .-..-.. 
S~,establece que'la Ciudad de México ya no estará organizada 

por delegaciones. En su lugar habrá demarcaciones 

lerritoriales lIam~as alcaldfa's, conformad-ªs por un alcalde o 
" ,¿¡p" "?:" 

alcaldesa y uriieonsejo de 10 a"15-'personas;"por un ptrtódo de 
-- .p 

3 anos electo por votación y podrán utiilzar el mismo cargo 

hasta un periodo. adicional. 

~. 
Derechos: 

Protección de animales: la Constitución garantiza la 

protección de los animales, toda perSona que viva en la 
--~- ,'" -,~-' ?,_./" 
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Carpeta didáctica para la divulgación de 
la Constitución Polítíca de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

Ciudad de~'Méxicó ,4iene la ,obligá'Ción de proteger "r 
respetar la vida de, todos los animales. 

-' ___ Derecho a la',:-;educacioJl: Existf.t~el dere,cho a la 
~, '-', 

educa:ción en :tOdos los-·niveles; ,de manera gratuita, 

laica, inclusiva y de calidad. 

Derechos.'·culturalés: Tod'~personi.:tiene d~(echo de 
, 

tener acceso a la cultura y a que se respete su identidad 

~" cult~!. El a~:y la ci~rcia son libres y queda prohibida 

su censura, el gobierno fomenta su ::Creación y difusión. 

Derecho a la ~ida digna y dere~ho al cuidado: S~~ 

',:.::adapta"ián las.~medidas::óecesarias, para erradicar las~ 

desigualdades'éstructurales y la pobreza. Toda persona 

tiene derecho al cuidado· que sustente su ;vida. con __ ' '>w=. ~_ 

.t' . . ....". 
alimentos nutritivos. Se' establece un sistema de 

cuidados que presten servicios públicos para garantizar 
_" '\l- ;,' .-.,," 
~"la vida'1:tigna. ,- .. -' 

'." 
~- Derecho al espacio: Se garantiza el uso de espacios 

públicos para la convivencia pacffica y el ejercicio de la 

"*7-liberta:~i>olltic~SOCial~ ,"" . '. . .. :i;: 
Derecho a la ciudad: Consiste en el uso pleno y 

J~quitati'l9~ de la 9J.ldad, fUDpada elJdprincipiR~'Ye justiGi~" 
,-- _.-' ,~ -- "-

social, democracia, partiCipación, igualdad, respeto a la 

diversidad, a la naturaleza y al medio ambiente. 
, ,,~',', >& ,;¿c 

-'A Derecho a un medio ambl~nte san'c)~'Un medio ambiente' 

sano para el desarrollo y bienestar. 

Derecho al tiempo Jibre: T;i,~rnpo P~l?, la convivencia, el 
,~ 

esparcimiento. el cuidado personal, el descanso, el ocio. 

Los peatones tienen prioridad: Prioridad y preferencia en 

,:;:~ la ri1t>vilidad, prímero a los peatones'- después a lo~ 
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Carpeta didillctiea para la divulgación de 
la Constitución Polltica de la Ciudad de México y las Alcaldlas 

usuarios d~~ansp.orte públW d!iPasajeros, a', -10,$0. 
'l,' '" 'w 

vehículos auto~otores y al transporte de carga. 

Derecho a una democracia directa y participativa: En la 

resolución de temas y problemas ~e interés general, y 

en el mejoramiento de las norm~s que regulan las 
, '","" 

,;~felacione$ en laoomunidad: 
.~' 

En la CDMX la ciudadanía elegirá con su voto directo: 

• La Jefa o el jefe de Gobierno cada seis anos. 

• 33 diputaciones al Congreso de la CQMX electos cada 
;:1>". '\." ' .. ~ 
~.t' tres alias ' ~,'- --,::JW;, 

, ? ~-; -~?i:' .~~- - -. ".-, 
~-. 33 diputadas y diputados de representación proporcional 

al Congreso de la Ciudad 

• __ 16 Alcaldesas o alcaldes, cada tres alÍos . 

• ,,- De 10 a 15 concejales, cada tres;,i~,ps 
~~: 

,,::;;:::2J5f-' ,- ,- ,~,~ 

- "S:c,. .' 
Folleto - Alcaldías en'la Ciudad de MéXICO (anexo 2) 

Entre los principales cambios destacan: 

La Ciudad de México cuenta con una Constitución libre y 

autónoma en todo lo referente a su réglmen interior y a su 
,:, ~, ,--

oIfJlmización politi8~,:radminjstrativa.,·~-,:' ~, 

~ÉlCongreso de la Ci'~dad--de Méxicá 'Partic,ieará con los demás 

congresos locales cuando se trate de reformar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Qmé'n ocupe la Jefatura de Gobierno podrá nombrar a quien 
-~r-,"'" - 'o' 

: 'será titular de la Seéretarfa'-de Seguridad Pública de la Ciudad.
m .;;,;:: "~~-,' '~:Z;.;, ", - -- ,~, ';';' 

:~'i -Congreso local elegirá a quiéri sea Fiscal General d~ A 
Justicia. /J 
La Ciudad de México mantendrá su cO!1dición de capital del 

país y seguirá siendo la sede de los poderes de la Unión. 
,_,_ A_ 
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,, ___ A parÜr del 2018 las que a~?ra son,,\~;delegaciones,,~qllticas 

se transforman en alcaldías.' 51:' 
• 'Cada alcaldía ,,'Se integrará por una alcaldesa o un 

alcalde~un CO~~JO y se puede~''"reelegir un'a"t~'más 
]; por el mismo cargo. 

;m;. , 
- Se el~írán pof7V6tación univers:al, libre, se'créta por un' . '. 

periodo de tres años, en planillas de siete a diez 

fórmulas conformadas por hombre, mujEirés y jóvehes. 
"J ~ 

- Quienes integren los concejos se elegirán a partir de . 
,~,stas plánillas 60% por mayoría re,lativa y 40%" por 
':5' 

-'. representación proporcional, principio de elección que 

consiste en asignar carg'6s de elección popular tomando -_ _ -eJ. '_,~d 
:~ ~ 

""; como base el porcentaje de votos obtenidos por un • 
partido político en una regi§n geográfica. Busca "",' ~ ,,~, , 

aseg"urar que cada grupo o partido esté representado en 

,,,Ja asanJ~,lea o comité elegido de acuerdo con el número 

---de vot6;~que obtG~o. ;;~:::" 

.,,:.::, El conpejo supervisará: y eval,uará las acciones de 
"$2:, ,,'Y::;d ,~" 

~_:-, gobierno y la i4;rma e~ue se gasta el ~ihero público. : 

También aprobará el Proyecto de Presupuesto de 
"h. . 

,,;';;Egresos::de la alcaldia. ,.- , 

-d" Las alcaldías son autónomas. il)dependientes, tendrán 

acceso a fondos federales ~:t'"" podráJIi" asign_ar su 

presupuesto sin depender de la Jefatura de Gobierno. 

-'ti"Los có'ncejos tienen atrib,uciones"para opinar ,sobre los .. ~~ 

,,'Y" -
cambi6s en el uso de suelo y la concesión de servicios 

públicos. Puede!) c~lebrar a-udienci~J:~ públicas y 

convocar a las autor',dádes a participar en sus sesiones 
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del concejo y pueden solicitar convoCar algunos de los 

mecanismos de participación ciudadana. 

• Quienes habitán en el territorio de la alcaldía podrán 

participar en los asuntos públicos de su interés. 

• En las sesiones de concejo habrá una silla ciudadana 

para quienes soliciten participa únicamente con VOz. 

• Se contará con un Cabildo, es decir un consejo de 

alcaldes o?a,)caldesas que le da funciones de planeación, 
,"' ~ 

coordinación, cOñ~blta, acuerdo y decisión del Gobierno 

, ~ Q~)~ CiLÍ~~:de ~;Jco y déjli~ propias alcaldlas, el cual ,-"'" ,--~-' -, '""-

:.11:l"rribién;.,.c.uenta C'0rl'üna.,smá ciudadiuia. 
~,-.'" ~ , . ~ 

-~ ¿~~ asu;rtos aten~_~rán las alcaldías? 

- 'Gobiem~y régimen interior 
::¡¿". -

- ' Obra pública y' desarrollo urbano 

- Servicios púbficos 

- Movilidad 

- Espacio público 

- Seguridad ciudadana 

- Desarrollo económico y social 

- Educación, cyltura y deporte 

- Asuntos j~,~!_~_~cos 

- Rendición"de cuentas y participación social 
,'- "~'~ 

.",,"M' _ 

-~Reglam!ttltos, c!~~ulares:y. disposiciones administrativas 
, _M,'_ , 

'-:::'-:::-'de ob$~?frVancJ!i9~nerar:~.::, 
~;".:.Alca~t!igit~¡:= .,;:c 
,_~ ,~h'_ ,-- _,~ 

"~"Servi'dt7is loc~~~ de sa'írid --- ,'~, 

..:.,,:, Proteccióníral medibirníbiente 
j",-,., -
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La persona facilitadora acompaña y guía la construcción de un 

ambiente incluyente y tolerante en donde las'y 105 participantes 

logren sentirse y hacer sentir a las y los, demás en confianza 

para el logro de la actividad. 
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Anexo 1. Folleto "Una Constitución para la Ciudad de México" 

, 
'./"' 

, ~ , 
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La epc.", garanlJla el derecho a la dudad, que comiste en el 
uso y e: usufructo pleroo y eqUitativo de la ciudad, fur·dado 
en ¡¡rirodplOs c!e justicia sodal, democracia, participación, 
'gualdad. sustentab:lldad, respeto a 1.1 diversidad cultural, a 
la naturaleza y al medio amb¡ente (An. !¡j. 

La constitUCIón re<:Olloce que la (iudadde MéXiCO h"r:e una 
composición p1unlingue, plurie~njca y plurirultuTal y se en
riquece con el tránsito y la migración, por lo cual establece 
que la Ciudad e, un e~pacto a.bierto a las personas desplaza
das del mteTior de la República yta.mbien a las que v'!"nen 
del extranjero, siempre y cuando cumplan los requisitos le
gales (An.') 

El articulado de la constitución define los derechos y las li
bertade~ de las personas, así como los atributor, que habrá 
de perseguir la CIudad de MeXico. tales como S!"Tuna Gudad 
garantista 11\.T1_~); una dudad de libertades y derechos (1\.11.6); 
una cit;d.ad democrática (In{ 7). ectucado·ay del conocimieTl" 
to (Ar:. 8). solidaria {Art.9l;Prooüctiva (An. '0): incluyente (ATLn); 

habitable (AH ,,): segUTa {Ar! 14J; Y global (AIt :10). 
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la Constitución Polillea de la Ciudad de México (crCM) otorga a la 
CIudad de Méxl(o la caMad de entidad federativa; establece m 
estructura. gobierno y organización,y otorga a toda persona que 
habita en la capital un conjunto de derechos fundamentales e 
mcluyentes 

~ rige la OTgam1K1on po!ltka. económica y sodal de la Dudad de 
oYoéxico, 

c:¡¡. consta de TI artlculos, 

Se establece que la tiuaad:ae Méxleoya no estara organizada 
por delegadones. En su lugar habrádemarcadones tertitOTla
les llamadas alcaldlas. que se conformaran por un alcalde o 
alcaldesa yun concejo,que no poorátener merlOS de diez inte~ 
grantes ni mas de quince,electOS por votaCión universal, llbre. 
secreta y directa para un periodo de tres a1'lOs. En 2018 todos 
los conC;éjOS 'sefo-n:narán por diez personas. ¡;rt. s~). ---
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!..l Constitución de la Ciudad. sef121a el deTecho de toda persona 
a un medio amtl!ente sano paTa su desarrollo y bienestar, y re-
conoce a la naturaleza, conformada por todos sus ecosistemas y 
espe[les. como un ente colectivo sujeto de derechos (/;11, '3y'6) 

~?-?:;~~~-----'~-----""-----~----~ 
Toda persona tiene derecho a tener tiempo para la conVivenCla, el 
esparcimiento. el CUidado personal, el descanso, el disfrute del OCio 
ya una duradón razonable de sus jornadas de trabajo. las autori
dades impulsarán ias poHtfeas necesaTlas par3garantlzarl0 (ATt '3). 

según la cN:M.lllleyes darán prioridad y preferencia en la movi

lidad: primero a los peatones, especialmente a las personas con 
d.lscapaCidad o movrlida.d limitada: a cualquier forma de moví!i
dad no motorizada: a las personas usuarias del transporte pÚbl1· 
co de pasajeros: a los vehiculos privados automotores segun sus 
emfsiones:y al transporte de carga. Se desarrollaTán y ejecutarán 

pO"b,as de mo~lIdad 1M' ") i ~; ,. 
WU&;ZQíZ;ít' .. ~j 
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01frt;:ffifuíciffuJvdfh@1;J__ 'v 1 1t~~.;-)-.J 
la Constitución garantiza la protección a 105'---' -- . -_. __ . 

animales: su tutela es responsabnidad comun Esto es, que toda 
persona en la Ciudad de Méx1CO tIene un deber ético y la obliga
Ción Jurídica de proteger y respetar la vida de todos los animales 
que viven en ella (ArL 1~) 

los niveles, al conocimiento y al aprendiZaje continuo. La educa
ción pública será g¡atulta, lalca,lncluSIVa, lnteTcult<J.ra1. perttnen· 
te'j de calidad, abrirá camInos hacia la igualdad de oportunida
des y ladisminudón de desiguald<l.des {Al! 8). 

-- .... -- ,', 
(Mie\ 

J , . , ,-, 
~, 

-','-' 

" , 
O 
, . 
~ 8 

acceso a la cultura ya que se respete su Identidad cultural. El arte 
y la ciencia son libres y queda prohibida toda forma de censura El 
Cobiemo de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo 
y el fomento a la creacIón yta alfUslón del arte y la cultura {Art Bl_ 

lJ.il~t If,." I~, ' 
.\ 
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lkrecho Q la vida digna y dera:ho al CUidado 
Las autoridades adoptar.1n las medIdas necesarias para que pro· 
gTesivamente se erradiquen las desIgualdades estructurales y la 
pobreza, y se promueva el ~e<;arroll0 sustentable que permita 
alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso entre 
personas, familias. grupos SOCIales y ambitos te17itOliales, 

De la misma manera, la constitución reconoce que toda persona 
tiene derecho al cuIdado que sustente su VlClay le otorgue los ele· 
mentos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo 
de toda su Vida. 

Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la aisoonlbili· 
dad, la d:stribuclÓTI y el abastecimiento equitativo y oportuno de 
alimentos nutritivos y de catida<i Se establecerá un sistema de cui· 
cados que preste servidos pútliCOS universales, accesibles y perti
nentes, sUfidentes y de caUdad para garantizar una ... da digna (An. 9J. 

o 

p •• ..,. ,~~c:-~ .. _ ""'~~' ":",_. 
'f': /!,.;'fI';1I~~ ___ :':'\Y-:: __ "~)~!$t~·=' = __ ,,"1 

la CI'CM garantiza el uso de espacios públicos para la convivencia 
pacífica y el ejercic'.o de las libertades polftieas y sociales, y esta· 
blece que las autoridades de la CIudad promoverán su creación y 
regeneraClón en condiCiones de calidad, de igualdad. de inclusión, 
accesibilidad y dlse1'lO universal (Ar-;.13). 
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Las ciudadana5 y los ciudacl.anos tienen el de':"&ho y el deber de 
partidpar en la Tesohmón de problemas y temas de interés gene· 
ral, y en el mejOramiento de la~ normas que regulan las relacio
nes en la comunidad, a través de ios mecanismos T&onOCldos en 
la propia C!'CM {AJt.)~). Asimismo, tienen el derecno de; 

c:!) Ser consultadas/o5 (consulta Cludadana) y ped1T ser COn5ul· 

tadas/os (consulta -popular) en temas de Impacto trascen
dental para la (mdad 

"", ' -. \. . """' 
la dudadanla tiene dereclío a sollCitar la revoCación del manda
to de representantes electos, cuando asilo demande al menos 
_diez por dento de las personas lnsa1tas en lail5f:a nominal de 
electores del-.1mbito respectivo. la consulta para la revocación 
del mandato sólo procederá una vez.cuando haya transmmdo 
al menosta mitadd~ ¡a duración del cargo de.que setrate{AYtJ:Sl_ 
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la constitución reconoce, respeta y apoya la participaoón. Gar.lT1-
tiza que las autoridades de la Ciudad. establezcan procedImientos 
yformas de gobierno en las que la pa.rticlpad6n social sea efectiva.. 
amplia, directa, equitativa. democrática y accesible {AI'L 16J. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
SE PUEDE ELEGIR 

la ciudadanía elegir<l. con su voto directo: 

www.iecm.mX 

Huizaches 15 •• 001. Rancho los Colorines 
Delegatión n;¡jpan, c.p. 14386 
Clud;¡d de México 
54833SC:;-

-1 ®I f O F '" 

11 Instihtt~ElectOTaíDF 
~ h'¡StitutOf-!~Or;;I-DF 
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Anexo 2. Folleto "Alcaldías en la Ciudad de México" 

lIIIt S<'P;~ ',¡ C",,;/!hU1órt 1WP.>r:1J tll: lo 0"40.1 d<Mt>1«: 

("~",';"" ", 0",,,,,'0:' ''''11.. ra"" G. ",s;,,~ .. ,!lO'. ,r,n 
,",dt~""", palftU. ,.1 • ...,.OTrr .. 'irr .. ·"~k .. ldw 

¿QUÉ CAMBIÓ? 

lIIIt 

I 
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